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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reíka nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

Al adorar solem nem ente la Santa Cruz en los Di
vinos Oficios del Viernes Santo, la R eina (Q. D. G .), 
siguiendo su piadosa costum bre y  la de sus augustos 
predecesores, y d e  acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se'h á  dignado indultar de la pena capital, si se 
les im pusiere por sentencia que cause ejecutoria, 
conmutándosela por la inm ediata, á los reos Joaquín 
SSsbt é  feabái, Felipe Ruano López, Martin García, 
Buenaventura Merino y Ortega, Manuel Deig y Gost, 
y Calixto Los Arcos y Arriezu; cuyas causas penden  
en las Audiencias de Zaragoza, Valladolid, Granada, 
Búrgos, Barcelona y  Pamplona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-  - *  S u b secretaría .— Negociado  3 . *

E xcm o. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
, «gstado Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
. « p é d ie n ie  instruido sobre si es ó no es necesaria la 
a&ú&mfeaciofi del Gobernador de la provincia de la 
-Coruüa al Juéz de primera instancia del Ferrol para 

procesar á D. Juan Labora, prim er Teniente de A l
calde de dicho punto, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Seeciorvha exam inado el e x 
pediente en que el Gobernador de la provincia de la 
Goruña ha considerado necesaria la autorización para 
procesar á D. Juan Labora, Teniente de Alcalde del 
Ferrol, contra la opioion del Juzgado de primera ins
tancia de la misma ciudad, que ha estimado innece
sario dicho requisito.

Resulta que por mandato del T eniente A lcalde 
referido fué detenido en la cárcel José R odríguez, 
permaneciendo arrestado hasta el siguiente día; pero  
ántes de salir de la cárcel dedujo querella ante el Juz
gado de primera instancia contra el expresado T e
niente Alcalde; y  habiendo excitado á este  por m e
dio de oficio para que manifestase los m otivos que 
hubiese tenido para decretar la detención del quere
llante, contestó el Teniente qué José Rodríguez, con 

. motivo de haber sido convocado á un ju icio verbal, 
le habia desobedecido y faltado al respeto, por lo 
cual dispuso su detención durante algunas horas,

teniendo presente al obrar así lo dispuesto en el pár
rafo sétim o, art. 483, y tercero, art. 494 del Código 
penal:

Que el Promotor fiscal opinó que no habia m éri
tos para continuar el procedimiento en raflon á no 
aparecer culpabilidad en el Teniente Alcalde; mas el 
Juez, enterado de que José Rodríguez se proponía 
sostener su acusación particular, mandó elevar los 
autos á la Audiencia,, con arreglo á la disposición pri
mera del art. 73 del reglamento provisional para la 
adm inistración de justicia:

Que el Tribunal superior, de conformidad con el 
Fiscal de S. M., dió comisión al Juez del FerroJ para 
que evacuase las diligencias conducentes ká la conti
nuación del sumario hasta su  terminación:

Que recibida la indagatoria al Teniente A lcalde, 
manifestó los malos antecedentes del querellante, su  
reiterada desobediencia á las órdenes que le comuni
có para que compareciese á un juicio sobre reclama
ciones que contra el mismo habían deducido dos ve
cinos ante el Teniente Alcalde; y por últim o, añadió 
que aun cuando va habia expuesto al Juzgado el con
cepto en que decretó la detención del Rodríguez, 
manifestaba nuevam ente que creia haber obrado en  
conformidad con lo dispuesto en la regla 27 de la ley  
provisional para la aplicación del Código, y sin faltar 
á lo que previene la regla 29 de la misma ley; de
biendo advertir que, aunque acordó celebrar el com 
petente juicio de faltas, no llegó á verificarse por ha
ber interpuesto Rodríguez su querella:

Que el Juez continuó el procedimiento, lim itán
dose á ponerlo en conocimiento del Gobernador, en 
atención á hallarse procediendo por comisión del 
Tribunal superior:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió ai Juez para que con suspensión  
del procedimiento le pidiese la autorización oportuna, 
en atención á que el hecho imputado al Teniente A l
calde procedía de funciones administrativas:

Que el Juzgado trasmitió al Tribunal superior el 
requerim iento del Gobernador; y en s i v irtud la A u 
diencia, conforme con el Fiscal, se declaró com peten
te para continuar el proceso sin necesidad de la 
prévia autorización, toda vez que el delito de deten 
ción arbitraria im putado al Teniente Alcalde proce
día de las funciones judiciales de este, porque adem ás 
de tratarse de un juicio de faltas, no tenia aplicación  
al caso la regla 27 de la ley provisional para la ap li
cación del Código, invocada por el interesado para su 
exculpación.

Visto el art. 86 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
en que se previene que los Tenientes de Alcalde ejer
cerán las atribuciones judiciales que las leyes ó r e 
glam entos les conceden ó en lo sucesivo les conce
dieren:

V ístala  regla 1.a de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, en que se establece que  
los Alcaldes y sus Tenientes en sus respectivas de

marcaciones conocerán en juicio verbal de las faltas 
de que trata el libro 3.° del mismo Código:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, según el cual procederá librem ente el Juez 
á lo que haya lugar si el delito cometido por los em 
pleados dependientes de la Administración no fuere 
relativo al ejercicio defunciones adm inistrativas: 

Considerando, que según confesó el mismo Teniente 
Alcalde desde el principio, decretó la detención de  
José Rodríguez por suponerle culpable de faltas com
prendidas en los artículos que citaba del libro 3.° del 
Código p en a l; añadiendo después en su declaración 
que no se propuso decretar la detención como medida 
de corrección, sino preventivam ente y para ios efectos 
á que hubiere lugar; de donde se deduce claram ente 
que el Teniente Alcalde obró en funciones judiciales, 
y no gubernativas, demostrándolo así á mayor abun
dam iento su propósito de celebrar el juicio de faltas 
que en su caso debió preceder á la detención del Jo
sé Rodríguez ;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza
ción de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Seccioo, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1862.

POSADA HERRERA

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n  la villa y  c o r te  d e  Madrid , á 10 do Abril  de  1862, 
en  los au tos  seg u id o s  a n t e  el Ju z g a d o  d e  p r im e ra  i n s t a n 
cia d e  O rota va  y Sala  p r i m e r a  de la A u d ien c ia  t e r r i to r i a l  
de  C a n a r ia s  p o r  D. Ped ro  de  la G u a rd ia  y  conso r te s  con 
D. T o m á s  Fidel  Cologan s o b re  pago de r é d i to s  y  la ú d e  
n n o s  de  u n  censo  e n f i té u t ic o ,  p e n d ie n te s  a m e  Nos e n  
v i r tu d  de  r e c u r s o  e  nu l id ad  q u e  i n t e r p u s o  G u a r d ia  p o r  
la den eg ac ió n  d e  la s ú p l ic a  i n t ro d u c id a  c o n t r a  la s e n t e n 
cia  q u e  d ic tó  d icha  S a l a :

R e s u l ta n d o  de  e s c r i t u r a  q u e  e n  1566 Beatriz N u u e z  
d ió  á censo  en f i téu t ic o  á G onzalo  P e rez  y C a ta l ina  G o n 
zález u n  pedazo de  t i e r ra  de p an  l levar  co m o  d e  15 fa 
n e g a s  d e  s e m b r a d u r a  en  el t é r m in o  d e  la H iga,  de la v i -  
lia de  O ro ta v a  , con  la o b l igac ión  de  pagar  n u e v e  fanegas  
de  c e n te n o  y t r e s  de  t r igo  en  cada  u n  a ñ o ,  y á c o n d i 
ción  d e  q u e  la v e n d e d o ra  habia de  t e n e r  el d e re c h o  de 
ta n te o  c u a n d o  se t r a ta s e  de  v e n d e r  la finca a c e m u a d a ,  
y n o  q u e r ié n d o la  c o m p r a r  , d a r ia  l icencia  p a ra  su  ven ta  
y  c o b r a r ía  la d é c im a  del  p r e c io :

R e s u l t a n d o  de o t ra  e s e n t u r a  o to rg a d a  en  17 de  E n e ro  
de  1803 q u e  O. A n ton io  Diaz B orges  v e n d ió  co n  p ac to  
d e  r e t ro  á D. T o m á s  Cologan u n  pedazo  de  v iñ a  de n u e 
ve a lm u d e s  e n  prec io  de  4.7 25 rs.  l i b r e s  del  p r in c ip a l  y 
déc im a  d e  s ie te  a lm u d e s  de c e n te n o  y d o s  d e  t r ig o  q u e  á 
p r o r a t a  se p a g a b a n  po r  d i c h a  v iña  : "

R e su l tan d o  q u e  e n  15 de  A bril  de  1807 D. Miguel

L la re n a  y Mesa , com o a d m in i s t r a d o r  de los b ie n e s  p e r 
tenec ien tes  al h o s p i td  de la S an t í s im a  T r in id a d  y  San  
Ju a n  de Dios de  la villa d e  O ro tava  , o torgó e s c r i t u r a  de 
v en ta  e n  favor  de D. José F ra n c i sc o  Paez  p o r  r e m a te  q u e  
es te  hizo  de  u n a  h e re d a d  de v iñ a  co n  s u  casa  y  la g a r ,  
s i tu a d a  e n  el p ago  d e  la L u z ,  co m pues ta  de  10 fanegas ,  
u n  a lm u d  y 32 br»z«s  eu  p rec io  de  132.092 rs. 6 y m edio  
m a r a v e d í s ,  v e r i f icán d o se  la e n a jen ac ió n  v pago  ai te n o r  
de  la Real ó rd e n  de  19 de  S e t ie m b re  d e  1798 c o m o  b ienes  
p e r t e n e c i e n t e s  á o b ra  p ia ,  de los q u e  el c o m p r a d o r  hizo  
e n  d e b id a  í o r n u  ces ión  y t r a sp a s o  á D. T o m á s  Co ogan:

R e su l tan d o  q u e  d e s es t im ad a  la d e m a n d a  e jecu t iv a  
q u e  in t e r p u s o  D. P e d ro  d e  la G u a r d i a ,  y  ob l igado  d e s 
p u é s  á fi jar la ca n t id a d  l íq u id a  q u e  pedia en  ju ic io  o r d i 
n a r io  , m a n i f e s tó ,  p o r  ú l t i m o , q u e  Soto y Cologan  d eb ían  
pagar ,  el p r im e ro  dos a lm u d e s  y  n u e v e  c u a r to s  d e  t r igo  y 
s ie te  a lm u d e s  y u n  c u a r to  de c e n te n o  , y  el seg u n d o  dos  
a lm u d e s  y dos  c u a r to s  de  tr igo y u n a  fanega y  t r e s  c u a r 
tos de  cen te n o  , y q u e  po r  el im p o r t e  c e  es tas  p r o r a t a s  e n  
29 a ñ o s  y dos t e rc io s ,  y por  el de los l a u d e m io s  q u e  r e 
s u l t a b a n  de las e s c r i t u r a s  r e la c io n a d a s  , p ro p o n ía  la d e 
m a n d a  :

R esu l tando  q u e  los d e m a n d a d o s  c o n te s t a ro n  q u e  p o r  
los b i e n e s  a d q u i r id o s  del  E s tad o  e s t a b a n  l ib re s  del  pago 
de  toda  c a r g a ,  y por  los d e m á s  q u e  p ose ían  d e b ía n  t s t a r  
pagados  ios r é d i to s  del  c e n s o , y p id ie ro n  la absolución 
de  la d e m a n d a  con  im p o s ic ió n  de  p e rp é tu o  s i lenc io  y las 
cos tas  al a c t o r , a le g a n d o  al efecto lo q u e  e s t im a r o n  o p o r  
t u n o  :

R e su l tando  q u e  el A lcalde  m a y o r  de  O ro tava  dictó  
se n ten c ia  e n  29 de N o v ie m b re  de 1829 d e c la r a n d o  su je tos  
á d é c im a  y p r o ra te o  del  c a n o n  los n u e v e  a lm u d es  de v i 
ña  q u e  v end ió  ü .  A n to n io  Diaz Borges á Cologan , y r e 
se rv ó  al d e m a n d a n t e  su  d e re c h o  para  r e c l a m a r  lo q u é  
por  d ichos  r e s p e  tos p u d ie r a  adeudárse le  ; y e n  lo to c a n 
te á la ven ta  h e c h a  á D. José F ra n c isco  Paez  , q u e  es te  
ced ió  e n  favor  de  D. Tomás Cologan , ab s o lv ió  a l  d e m a n 
d ad o  del  l a u d e m io  y p r o r a t a s  de los censos  p o r  no  c a u 
sa r le  las p r i m e r a s  e n a je n a c io n e s  del  E s t a d o ,  co n fo rm e  á 
las leyes d e  la m a te r i a ,  y  m e d ia n te  á h a b e r s e  p ag ad o  y 
e u t i a d o e n  la Real Caja de  A m ort iz ac ión  el v a lo r  total  de  
las f incas :

R esu l tando  q u e  in te rp u e s ta  ape lac ión  por  el d e m a n 
d a n t e ,  q u e d ó  el plei to  s in  c u r s o  has ta  1852 , s e p a rá n d o s e  
de él en  v i r t u d  de t r a n s a c c ió n  los h e r e d e ro s  del  d e m a n 
dado  S o to :  que  m e j o i a n d o  ia a p - l a e i o n ,  pidió el ac to r  se 
c o n d e n a r a  á Cologan al pago del  im p o r t e  q u e  á p r o r a t a  
c o r re sp o n d ie r a  de los 29 a ñ o s  y dos t re íos  de  ios r é d i to s  
del c e n s o  d e v e n g a d o s  has ta  el dia en  q u e  se  le notificó la 
d e m a n d a  , y a d e m á s  los vencidos  con pos te r io r id ad  , y 
los l a u d e m io s  q u e  se, h a b ia n  causado  p o r  v i r tu d  de las 
e n a j e n a c io n e s  del p red io  a c u m u la d o  q u e  p o se ia :

R e s u l ta n d o  q u e  con f irm ada  la se n ten c ia  da p r im e ra  
in s tanc ia  por la q u e  p r o n u n c ió  la re fe r ida  Sala  de la A u 
d ien c ia  e n  11 de J u n io  de  1861 . el d e m a n d a n t e  i n t e r p u 
so sú p i iea  p o r q u e  la c u a n t ía  de la cosa :it<giosa exced ía  
po r  su  cá lcu lo  de 1.000 p s . , y p o r q u e  se t i n t a b a  de  u n  
d e r e c h o  p e r p é t u o ,  c u a l  e ra  el q u e  c o m p e t ía  al d u e ñ o  de  
u n  c e n s o  enf i téu t ico :

Y r e s u l t a n d o  q u e  d e n e g a d a  la súp l ica ,  el D. P ed ro  do la 
G u a rd ia  i n t e r p u s o  el p r e s e n te  r e c u r s o  de  n u l id a d  . e xpo-  

' n ien  lo q u e  se h a b i i  in f r in g id o  el a r t .  67 del r e g la m e n to  
p ro v i s io n a l :  p r im e ro ,  p o r q u e  U finca q u e  p o s e n  C o le 
g i a  valia  132.092 r s . , y d e b ie n d o  con s id e ra rse  q u e  ese v a 
lor le r e p r e s e n t a b a )  p o r  m itad  el d o m in io  úti l  y el di roe*

to, v e r s a b a  el p le i to  s o b re  66,046 rs. ; y s e g u n d o ,  p o rq u e  la 
finca cens ida  e ra  de  15 fanegas  d e  c a b id a  y  e s ta b a  g r a v a d a  
con  u n a  pen s ió n  de  n u e v e  fanegas  de  c e n te n o  y t r e s  d e  t r i 
go; y s ie n d o  lá t i e r ra  q u e  poseia  Cologan d e m á s  d e  10 f a 
negas ,  le c o r re s p o n d ía  p a g a r  dos  t e r c e r a s  p a r te s  d e  la p e n 
sión, q u e  c a lc u la d a  á 30 rs .  la fanega d e  c e n te n o  y 45 la de  
t r i g o ,  i m p o r t a b a n  las .dos t e r c e r a s  p a r te s  e n  los 29 anos  y 
do s  terc ios 8.010 r s . , y  las v e n c id a s  d e s d e  q u e  se e n ta b lo  
la d e m a n d a , q u e  e r a n  38 a ñ o s  , 10.260 r s . , y  el  l au d em io  
dei  t raspaso  q u e  h izo  Paez á Cologan 13.209 rs .  20 c e n t s . ,  
c u y a s  t re s  p a r t i d a s  obje to  de  su  r e c la m a c ió n  fo rm a b a n  
la sum a de 31.479 rs .  20 cén ts .   ̂ s u p e r io r  á la q u e  r e q u e  
rid la ley pa ra  q u e  fuese  a d m is ib le  la súplica :

V is to s ,  s ie n d o  P o n e n te  el Minis tro  de  e s te  S u p re m o  
T r i b u n a l  D. F é l ix  H e r r e r a  de  la R iva :

C o n s id e ra n d o  q u e  n o  se  n iega  e n  el p r e s e n te  l i t igio  ia 
n a tu ra le z a  d e  los c ré d i to s  ped idos  e n  c o n c e p to  d e  e n n té U '  
t icos ,  y  sí  ú n i c a m e n te  q u e  la p e r s o n a  c o n t r a  q u ie n  se 
r e c la m a  sea  la ob l igada  á pag a r  ios r é d i to s  y laudem io*  
q u e  se  d ic e n  d e v en g ad o s :

C o n s id e ra n d o  q u e ,  a u n  c u a n d o  no  se  c u e s t io n a n  d e 
r e c h o s  p e r p e tu o s ,  t a m p o c o  co n s ta  la c a n t id a d  l íq u id a  s o 
b re  q u e  se  li tiga , ó  sea  el v a lo r  e ’ec t iv o  d e  los r é d i to s  e n  
g r a n o s , y  del im p o r t e  del  l a u d e m io  ó l a u d e m io s  l e g a l -  
mejrite c a u s a d o s  que  h a y a n  de  sa t is face r se  e n  ú l t im o  t é r 
m in o  :

C o n s id e r a n d o  q u e  e s te  T r i b u n a l  S u p r e m o  h a  e s t a b l e 
c ido  p o r  se n ten c ia  p u b l ic a d a  e n  28 d e  O c tu b r e  d e  1851 
q u e  en  el h e c h o  de  d e c l a r a r  el a r t .  4.*, caso  6.® del Rea) 
d e c re to  d e  4 d e  N o v i e m b r e  de  1838 q u e  h a y  n u l id a d  en 
la d e n e g a c ió n  de  la súp l ica ,  q u e  es c o n f o r m e  á. d e r e c h o ,  
dec la ra  es to  m i s m o  c u a n d o  n o  r e s u l t a  q u e  lo sea c o n t r a 
ria , p o r q u e  en  am bos  casos la d e n e g a c ió n  se  a p o y a  tan  
solo e n  el a r b i t r i o  ju d ic ia l  in d e b id a m e n te  so b re p u e s to  
á la ley:

Y c o n s id e ra n d o  q u e  la d e n e g a c ió n  de  la s ú p l ic a  q u e  
m o t iv a  el p re se n te  r e c u r s o  se ha l la  e n  e s te  c a s o  , p o r q u e  
in te rp u e s ta  lisa y  l l a n a m e n te  po r  D. P e d r o  d e  la G u a r 
dia , fu é  deses t im ad a  bajo  el co n c e p to  de  no  t e n e r  lo q u e  
se  l i t iga  el va lor  qu e  p refi ja  el a r t .  67 , p á r r a fo  s e g u n d o  
del r e g la m e n to  p rov is iona l  p a r a l a  a d m in is t r a c ió n  de  j u s 
ticia, s in  r e su l t a r  d e  au tos  p r u e b a  b a s t a n t e  s o b r e  d icho  
ex t r e m o ;

Pa l iam os  q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  V d e c la ra m o s  h a b e i  
lu g a r  al r e c u r s o  de n u l id a d  in t e r p u e s to  p o r  D. P e d ro  d e  la 
G u a r d i a ,  y  m a n d a m o s  q u e  se d e v u e lv a n  los a u to s  á  la 
Audier ic ia’de  C a n a r ia s  p a ra  q u e ,  r e p o n ie n d o  el p ro c e so  
ai  e s tado  q u e  ten ía  á n t e s  de com eterse  la n u l i d a d ,  to s u s 
tanc ie  y d e t e r m i n e  co n  a r re g lo  á las ley es  ; v c a n c é le se  U 
fianza p re s tada  p a ra  la in te rp o s ic ió n  del rec u rso .

Así por  es ta  n u e s t r a  se n te n c ia ,  q u e  se p u b l i c a r á  e n  la 
Gaceta  del  G o b ie rn o  é  in s e r ta r á  en la Colección legislaíiu& } 
p a ra  lo cual se  p a s e n  las o p o r t u n a s  cop ia s  c e r t i f i c a d a s ,  lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s . = J u a n  M art in  Gar-  
r a m o l m o . = l \ » m o n  María de  A r r io la .— Félix  H e r re ra  de la 
R i v a . =  J u a n  María Biec.=*=Felipe de U r b iu a .— K d u a rd o  
E l í o .= D o m i n g o  Moreno.

P u b l i c a c i ó n .^ = L e i d a  v p u b l icad a  fué  la p r e c e d e n te  
s e n te n c ia  p o r  el l im o.  S r  D. Félix  H e r r e r a  d e  la Riva,  
Minis tro del  T r i b u n a l  S u p re m o  de  J u s t i c i a ,  e s tá n d o se  c e 
l e b r a n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ica  e n  su  Sa*a s e g u n d a  e n  el dia 
de  hoy, d e  q u e  cert ifico  c o m o  E sc r ib a n o  d e  C á m a ra  h a 
b i l i t a d o .

Madrid 10 de Abril  de 1 8 6 2 .= G r e g o r io  Cam ilo  G a m a .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.

I M E D I D A  T  P E S O  D E  C A S T IL L A . R E D U C C I O N  A L  S I S T E M A  M E T R I C O  D E C I M A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJIA

P R O V I N C I A S .  1 T2 ! ° -  1Cebada. <Centeno. Maíz. Glar banzos Arroz. 1 Aceite. Vino. ^ ° * r -  Carnero, diente. 1 __ Vaca. Tocino. . de
trigo.

de
cebada. Tiigo. 1Cebada. Centeno. Maíz . Glarbanzos Arroz. Aceite. Vino. AgUur- 1 £ arner0

diente. 1 __
Vaca. Tocino.

de
trigo.

de
cebade.

I Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. I Arroba. Arroba. Arroba. 1 Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba.  Híectólitro. IIectólitro. 1Iectólitro. FIectólitro. Kfilógramo Kilogramo Litro. Litro. Litio. 1 Kilogramo Kfilógramo Kfiiógramo Kfilógramo lCüógrauí*

I Rs. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. I R s. Cs. R s. Cs. R s. Cs. I R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. R s. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. I R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. C-ént?,

A lav a ...................................I 50,15
A lb a c e te ............................ 1 49,50
A l i c a n te ............................ I 60.85
A lm e r ía ........................ . . I  55,50
Avila .................................... J 47,58
Badajoz .............................. 1 48,50

: B a rc e lo n a .................... . . I  58,76
B ú rg o s .......................... . . I  45,75
C á c e re s ........................ . . 1  52,15
C á d iz . . . . .  i ---------1 57,50

< Caste l lón  d e  la P l a n a . . 1 47,03
C iu d a d - R e a l .............. 49.09

* C ó r d o b a ....................... ..  . J  45,12
C o r u ñ a . . . . .................... I 53,87
C u e n c a ...............................1 44 62
G e r o n a ............. .. .............1 61,18
G r a n a d a ............................ I 48,66
G u a d a l a j a r a .................... I 43,44
G u i p ú z c o a ....................... 1 58
H u e lv a ......................  . . .  1 58 ,33
H u e s c a ............................... 1 »
J a é n .................................... 1 41,33
L e ó n ....................................1 48,66
L é r i d a .................... ............1 59,72
L o g r o ñ o .............................I 46 61
L u g o ................................... I 59,43

! M a d r id .............................  |  51,30
M álaga........................... . . I  53.38
M u rc ia ................................ 1 58,50
N a v a r r a ............................. 1 48 3 4
O r e n s e ................................1 53,60
O v ie d o . .............................. I 58,08
F a l e n c i a . . . . . . . . . . . .  1 44
P o n t e v e d r a ....................... I 66 ,99
S a l a m a n c a ........................1 42,84
S a n t a n d e r .........................1 47,44
S e g o v ia ...............................I 41,70
Sevil la ................................. I 50.26
S o r i a ..................... .............. 1 40,05
T a r r a g o n a ......................... 1 60 55
T e r u e l ................................. |  40,75
T o le d o .................................1 49 25
f a l e n c i a ............................1 52,44
V a l l a d o l i d . . . . . .  . . . . 1  44
V i z c a y a ............................. I 53,80
Z a m o r a ...............................1 47,57
Z arag o z a ......................... .1 43 ,03
Islas B a le a re s .................. 1 69,58

34
23
29.50 
23
37,29
32 50 
28,76
33.50 
36,23 
31
27.67
25,90
26,56
46.25 
26,62 
31,08 
25,15 
29,36 
37
33
21,71
26.25 
38,22 
29
30,39 
44,1 4 
31
29,69 
25 58 
26,60 
36
44,91
3 | ,4 2
47
34,12
37.88 
31,40
28.52
30.53
25.89 
20,56 
28,62 
25 
32
38.50
37.94
20,52
31,61

»
33,85
40
40
36,96
35.50
36.25
32.25 
37,46

»
30,83 •
32,22
34
35,62
29,45
43,60
34.33
28.33 

» .
»

35,42
27
39,65
41,57
32,28
44,47
36
38
36,60

»
35.97 
52,07 
32,40 
39,33
30.98 
41,55 
32,25 
31
29 66 
37,47 
25 ,52 
37,61 
32,12 
33

35 50 
26,65 

»

39.50
33
38.60
32.50

»
»

37,49
44

»
44
27,95
35
37.60 
41,55
34
42,01
34,62

»
40 12 
40.66 
29,17 
30

»
33,41
32.25 
48,98

»
41.08
36.26 
35,53 
35,89 
42,85

»
46,19

»
36

38.08 
»

33,88
23,61

»
39,70

»
33,40

»
26,97
40,50

31
27,42
26,09
21,50
15.79 
15
23,68 
23 75 
1 i , 46 
19
29
21,59
14.37 
39,12
32.37
22.79 
18,84 
31,^4
41.15
17.20
50.15
13.20 
20,55 
32
33.25
42.50 
25
16,38
23.43 
37,83
30.50 
33,71
23.25
31.44 
16,76 
37,40
17.90
15.21
30.50
18.26 
43,81 
26,68
30.91 
25
37,66
21.21 
40,11 
16,38

31 1
23.50 
25,42
29.50 I 
29,67 I 
33,75 
25,88 I 
35 I 
33,69 I 
29
25,66 I 
24,12 I 
29 I
31.55 I 
24,25 I 
24.59 I
26.55 1 
29 I 
32 1
28,80 I
30,53 1
24.50 I 
35,35
31
30.71 
36,75
26.50
26.72 !
23.06
32 34 
35,98
32.06 
36,33 
33,45 
33,62 
30,20
30.40 
28,89 
32,47
23.92
27.92 
27,54 
23,08 
32 
35
32 33 
28,32
24.41

64
56,87
63,64
59
67.50
52.50
60.51 
72,50 
58,46 
66
57.24 
52,80 
45,63 
72 ,99 
55,85
63.25 
55,71 
60,17 
70,45 
54,66 
59,16 
51,50

I 76,04 
61
70,24 
75,78 
60,30 

I 52 84 
I 60,39 
I 62,56 

68 I 74,15 
I 74 ,28

71
72 95 

1 72,20 
I 69,20 
I 45,92

72,19 
I 55,79 

64,81 
1 56,66 

59,90 
70
77,60 
73,88 

I 64,50 
67,71

29.50 
12,75
14.51 
29
24 50 
21
12,38 
20,50 
24,61 
55 
11,81 
12.20 
24,37 
40,02 . 
14.12 
16,66
25.87
17.40
23.87
22.50 

8,42
22.50 
26,11

7,68 
15,14 
31,74
21.40 
31,07 
18,16 
10,89 
29,22 
47
18,71
31,66
19
30
24.24
33.24 
20,13 
15,84

9,70
17,83
11,86
22
35,60
49.50

8,40
17,26

73 1 r,
41.75 1.75 
50,92 2,39 
60 1,62 
58,16 1,49 
55 I 2,3 i  
41,32 1 2,42 
65 I 2 
54,97 1,28 
76 1 ,93 
37,28 I 2,44 
45,90 I 1,81
61.75 I 2 
60,86 I 1,40 
42,57 I 1,94
56.50 I 2,16 
68,94 1 1,75 
52,55 1 2,18 
73 ,78 I »
68.50 I 1,30
30.06 1 2,46 
68,25 I 1,50 
65 1 1,15 
35 I 2,83 
58 ,03 1 1,96
57.07 1 0,83
57.50 I 1,88
81.07 I 2.36 
58,81 1 1,89 
31 1 2.64 
55,48 1 0,92
68.50 I 1,26 
52,57 1,34 
49,36 1 1,12 
49,70 I 4,45
50.20 I 1,75 
65,95 1 1,70 
67,11 1 1,80 
62,78 1 2 
39,97 I 2,39 
43,83 2,17 
56,25 1,69 
40,44 I 2,25 
49 I 4,50 
83,60 I » 
40 1 4,28 
32,65 2,45
38.21 2,25

1,88

2*50
»

1 ,51 
2,36 
1,96 
1,56 
1,52
2.38
1.50 
1,69
2 30
1.24 
4,65 
2
2.39
2.24
1.50 
2,06 
1,59 
1,85 
1,19 
2,10 
4,78 
0,99 
1,84 
2,21 
2,65 
2,30 
0,95 
1,18 
4,40 
1,12 
1,33 
1,57 
1,62 
2,25
1.90 
2,20 
1,45 
1,76
2.52
1.90
1.53 
1,17 
1,81 
2,29

3.17 
3,69 
3,29

2,77
4.37 
3,33
j , / í )
3.38
3.18
3.18 
3,66
4.18 
3,61 
4,97 
2,80 
3.73 
4,32 
3,07 
2,93 
3,87 
3,80
3.56
4.57 
2 83
2.58 
3,70
4.40 
3,77 
3,19 
2,73 
3,96
3.40 
2,82 
2,94 
3,92 
2,61 
3,56 
4,27 
3,39 
2,98 
3,36 
3.29 
3
3 32 
3,72 
3,32 
2,74

3.50 
1,84 
2,90 
2
3.29 
2,75
3.94
2.50
2.19 
2,56
2.20
2.30
2.40
3.51 
1,81
2.94 
2 ?32
1.50 
2,54 
2,33
2.41
1.50 
3,16
2.50
2.69
3.87
4.87
2.87 
2,12 
2,24 
2,57 
4,66
1.70 
4.16 
2,56 
5,01* 
1,36 
2 54 
1.73 
2,41 
1.82 
1,33 
4,81 
1,50 
3,10 
2,05 
1,90 
1,86

3
1,84
3,27
2
3,19
2.50 
2,86
1.50 
1,92
2.25 
2,05
2.25 
2,21 
3,42 
1,55 
2,37 ■ 
2,18
1.48 

)>
2,10
1.48
1.25 
3
1,95
1,80
3.16 
2,12
2.16 
2,14 
2,71
2.73
4.50 
1,60

¡)
2,70
4,05
1,40
1,88
1,68
2,3$
1.74
1.13 
2,08
1.50 

»
2.13 
1,91 
1,97

90,36
87.41

109.64 
100

85,73
87,38

105,83
81,98
93,97

103,63
84,69
88.92
81,82
97,06
82,28

111.65
88.59 

*78,27 
101 40 
105,10

85,77
73,50
87.66

107,61
85,40

107,08
86,26
96,18

105.41 
87,11 
95,09

104,54 
79,15 

120,67 . 
77,14 
90,42 
76 37 
90,54 
72,39 

119,36 
76.46 
89,38 
94,48 
79,28 
96,84 
84,93 
75,05

121.59

61,22
40.62 
53,16
41.44 
67,19 
58,55 
51,79
59.45 
65,28 
00,86
49.54
46.62
47.81 
83.33 
49,07 
55,72 
46,13 
52,9 > 
65 42
59.46
39.12 
46,20 
68.86
53.82 
55,3!
79.54
51.02 
53,19
46.03 
46,73
63.13
80.83 
58,32

, 84,38 
61,41 
66,45 
57,50 
44,90 
35,01
46.36
38.56
51.57
45.04 
57,65 
69,30
68.36 
36,48 
57,40

59,85
72.07
72.07 
61,18 
63,79
65.29
58.05 
67,49

»
55,55
58
61.20
64,13
54.29 
79.84 
63,09
51.05

)i
»

69,76 
45,20 
71,43 
74,90 
58,75 
80,12 
64,86 
68.46 
65,96 

»
64,14
93,72
58,28
72,22
55,48
77
59,06
55,85
53
68,13
47,95
60,71
57,88
59,45

»
63,97
47,42

»

71,17
58.68
69,54
58,53

»
»

67,52
79.28

»
79.28 
50,31 
63
67,88
74,86
62,74
76,67
63

»
73,72
73,27
47,59
51.90 

»
60,20
58,51
88,85

))
74.02 
65,34 
63,79 
64,19 
77,13

»
80.91

65,90
»

64.11
»

55.10
41.03 

»
53,51

»
69.12

»
48.11
73,64

2 69 
2,10 
2,22 
1,91
1,36
1,20
2,05
2,50
1,23
1.65 
2,35 
2,45 
1,19 
3,40 
2,96 
1,85
1.65
2.77 
3,52 
1,49 
4 52 
1,90
1.77
3.14 
2.89 
3,69 
4,62
1.42 
2,05 
3,24
2.65 
2,92 
2,02 
2,72 
1,50
3.15 
1,55 
1,32
2.59
1.59 
3,79 
2,40 
2,69 
2 , i7  
3,26 
1,82
3.43
1.44

I

|

i
i
i

i

j

2,69
2,04
2,20
2,56
2.50
2.92 
2,24 
3,03
2.93
2.52 
2,22 
2,79 
2,41 
2,83 
2 17 
2,14 
2,26
2.52 
2,71
2.50
2.67 • 
2,06 
3,07 
3,01
2.67 
3,19
5.37 
2,32 
2
2.89 
3.28 
2,79 
3,15
2.89 
3,06 
2,59 
2,63 
2 55 
2,81 
2,18 
2,41
2.38 
2,01 
2,78 
3,03 
2,73 
2,48 
2,17

5.09 
4,44 
5,06 
4,69 
5,36
4.09 
4,77 
5,75 
4,61
4.09 
4,55
4.09 
3.50 
5,80 
3,54
5.26 
4,99
4.79
5 51 . 
3.39 
3,68 
3,20
6.03
5.36
4.37
6.03
5.27 
4.12
4.80 
5
5,41
5,94
5,90
5,64
5,77
5,66
5.50 
3,71
5.79 
4,34

, 5,18
4.51
4.79 
5,57 
8,84 
5,87 
5,07 
5,24

2,34
0,99
0,88
1,79
1.51 
1,66 
0,75 
1,25
4.52 
3,40 
o,79 
0,94 
1.56 
2,48 
0,91 
1,39 
1,64 
1,08 
1.63 
1,78 
0,56 
0,32 
1,61 
0,67 
0,88
1.95 
2.20 
1,92 
1,12 
0,67 
1,36 
3,76
1.48
1.95 
1,51 
4,19
1.49
2.09 
4,23 
1,22 
0,59
1.10 
0,74 
1,36 
2 22 
l l 20
0,51
1,04

4,08
3,46
3/15
4,03
3,59
4,86
2,51
3,92
3,35
4,71
2,34
3,64
3.90 
3,77
2.69
4.70 
4,26 
3 25
5.47 
5,45 
2,50
3.90 
4,02 
3,13
3.40 
3,58 
3,80

3.40 
1,92
3.95
5.48 
4,17 
3,05 I 
3,11 
3,62 
4.08
4.21 
3,88
2.47 
2,69 
3,53 
2,51
2.96
5.22
2.47 
1,99 
2,26

»
4.20
5.20 
3,52
3.24
5.07 
5,16 
4,33
3.07 
4.18
5.32
4.30
4.25 
3,03
4.20 
4,78 
3,76 
4 ,7 1

»
2,83
5.33
3.26 
2,49 
2,36
4.26 
1 ,8 !
4.31 
5,17 
4,0!
5.85 
1,99 
2,73
3.34 
2,43 
2,75
3.85 
3,70
3.88
4.34 
5,20 
4.81 
3,79
4.88 
3,60

»
1 2,76 

5,32 
4,98

4,08
»

5,42
»

3,27
‘5,68
4,25
3,34
3.60
5,16
3,18
4,01
4,90
2,69
3,54
4,36
5.14
4.87 
3,48 
4,47 
3,46 
4,10 
2,59 
1,74
3.87
2.15 
3,98 
4,81
5.77

2.04 
2,56
3.04 
2,43 
2,90 
3,18 
3,54
4.88
4.12
4.78 
3,14 
3,83 
5,46
4.13 
3.31 
2,53 
3,93 
4,98

6.93 
8,06 
7,14 
8,69 
6,0 4 
7,21 
7,24 
7,87
7.91
6.91
6.94
8.71 
8,89 
7,83

10,85
6.07 
8,09
9.39 
6,54 
6,37 
8,41 
8,27
7.72 
3,79 
6,15 
5 60 
8,02
9.59 
5,95 
6,93
5.07
8.60
7.40 
6,22
6.41 
8,50
5.67
7.68 
9,28 
7,38 
6,34 
7,25 
6,78 
6,52 
7,19 
7,83
7.03
6.04

30
17
25
17
28
24 
33 
20 
20 
22 
19
25
19 
30 
16 
23
20 
13
26 
19
17 
21 
28 
23
23 
33 
12
24
18 
18
25 
40 
44 
35 
23 
39 
11 
22 
13 
22
15 
13
16
13
26 
17
14 
16

26
17
28
17
27
22
24 
14
17
19
18
25 
18 
29 
t i
20 
18 
12

»
17
13
17
26
18 
16 
29 
16 
18
19 
29 
21 
38 
13

24
28
12
46 
13
20 
48 
4»
47 
13

19

48 
43 
17

Precio medio en todal 
España............................1 51,17 31,32 35,16 36,89 26,60 30,15 I 63,12 22

1
,01 54,83 4 84 1,79 3,49 2,50 í 2,23 

1
90,19 56,42 63,26 66,46 2,31

i
¡

2,62 5,05 1,37 3,42 3,99 3,87 7,56 21 19

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. . LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio máximo............... 92 165,76

59.44

Palma 1 islas BalearesL Precio máximo 56 100,90

27,02

P ra v ía  íUiria/tn) MnndnnPfln íí.llO’nV

Idem m ín im o................. 33 Mora f Teruel i. Idem mínima 15

— ----------------------\ — o - r

Hilar  ÍT orno l i  r .asnp  v  P ina fZar»pn7a\WV» J, '■

*

Madrid 2 de Abril de 1862.— El ÍJirector general dé Agricultur*» Industria y Comercio, Constantino Ardanáz.



d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  
d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

N ú m ero  19.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta -ex tra c to  de las relaciones e x a m in a d a s  y  aproba
das por esta D irección genera l. d em o stra tiva s del im porte  
de las dos terceras p arte s liq u id a s de los ingreso s re a liza 
dos por ventas e jecu tadas desde  2 de O ctubre de 1858 
en adelante de bienes de la s  corporaciones que se e x p re 
sa n  , las cuales se r e m itm  á la de la Deuda p ú b lica  para  
que em ita  á su  fa v o r  in scripciones in tra s fe r ib le s  con 
ren ta  del 3 por  100, á tenor de lo d isp u esto  en el artícu-* 
lo 8.° de la ley de i,° de A b r il  de 18o9,

Número

______

A Ñ O D E 1 S 6 0 .

MES DE ENERO.

Albacete.

2914 Ayuntamiento de Herrera  12 .766^9

MES DE FEBRERO.

Ciudad-Real.

29*5 Ayuntam iento  de A renas de
San ......... .............................  3 584,44

Y é tM ú lid .

291b Ayuntam iento  de Tudela de

T4D u e r ° ; v  \ ................. .................. 15.(557,60
I  l  Q*i(«lanilla del Molar. i 17

1918 ídem  de  V il lav icene io   51 38

♦9»0 ! l ! ' n . í e c Vld“  (1e S a“ M'guVl! I73 SI
j  ;  i l m í  í 1*! 10 de Mazóte. 6 187,28
292* l £ m  H® ;,'Verdt; deS  Ga(uP°- 107.80
Í q » í  w  Üerrm  de C a m p o s . . .  i .6 8 3 ,22
2923 Idem de Traspinedo.....................  1.438,88

MES DE MARZO.

Albacete.

2924 A yuntam iento  de A lb a c e t e . . . 1 5 9 0  44
2925 Idem de A lc a r á z . . . .
2926 Idem de Aleadozo.............‘ i i , lo  L1
2927 Idem de B o n i l lo .  * * ^0 545 i í
2928 Liem de C hinch il la   * * 5 * 0 5  40
2929 Idem de L e zu za   25 743 74

Í1em?e M ét0 r  3 038 93-.931 Idem de M u ñ e r a . . . . . . .  Q n a
2932 Id e a n te  R„ b l e d o . . . .  ............
2933 Idem de T o b - r r a . . .  ................  t u
2334 Idem de Valdeg»,lga! i ! ! ! ! !  * . ¡¿7,20

d v il  a.

2935  Ayuntam iento  de A ld e a se c a . .  «68!**
3.9 ib Idein de A ldeavie ia ..............  78o '*¡
2937 I d e ¿  de  A d a n e r o . . . . .  . ! .  !!  « 7 7 0 ’sfÍ
2938 Idem de N a n i i lo s  de Sau Leo- ’

nardo. . . . . . .  . . . . . .
2939 Idem de Flores d e  A v i ia !! .*.! , 7 n

Mein de San Pascual . 467 '18
"' 294* J d e m .d e  Villamuyor....................  18.24» ¿ 6
,  2942 Idem de A rev .d o ........................... 1.653,60

C iudad-R ea l.

$943 A yuntam iento  de Alcázar de
San J u a n ............... .....................

$944 Idem de Arenas de Sau J u a n .  1 909  37
$945 Idem de Búlanos...........................  1 200 89
$946 Idem de YíHamanrique  266*

MES DE ABRIL,

B adajoz,

2947 A yuntam iento  de Zarza ju n to
á A lar g e ..............................................................513 34

2948 Idem de Val verde d eL e g a n é s .  4 10^8y
!üe,u Valencia del Ventao. 4.217 46

$950 Idem de Valencia de las Tur
to s .   ......................... .. 71 o Ql

$951 Idem de Torre de Miguel S e s 
m ero ,  ........................................ 7 251 1 i

$952 ídem de Sev i l la ................... ¿ 1 6 0  Oí
$953 Idem de Rivera d e ’ F r e s n o . . . .  718.20
2954 -Ídem de Puebla de A lc o c e r . . . % 625 10
2955 Idem de N " g a l e s .   ....................  119 66
2956 Idem de Mirandilla........................  17 2 nG>'i5
2957 Idem de Merida................... ‘ 9»’459 2 *
29Í8 Idem de Magacela...................... I ¡  «33  33
-  ‘53 Idem de Hj« nachos  37 499 01
2960 Idem de C astuera    i .  3 o í 9 r
2961 Idem de Calzad i l ia  6 450 50
2962 Idem de B e nq u ere nc ia . . .  , . . .  \ 1.098 27
2963 Idem de B ad ajoz .  .................  128 10
2964 Idem de A z u a g a ...........................’ 5.144
296o Pieiji < * e AI ¡liendra le jo . . . . . .  881 60
2966 Idem de A lb u r q u e r q u e . . .  . ..  . 3 .7 ,

■̂96 í Ayuntamiento de A ib u e r a . . , ,  260*10

S o r ia .

2968 A yuntam iento  de M orón   1.480,26
2969 Idem de A greda   12 751 m
2970  ídem  de o l z a  i V d o
2971 Idem de Esteras de M e d in a . . . 2 4 1 4 8
2972 Idem de A h n a zu l ......... M 8 0 A
$973  Idem de Vidarr.iso...... 895  3 *

i H i t  |'*em  d e  “ 'ñ a ñ a  | ¿6,08
* 297o Idem de  Fuencaliente de  Me

d in a   102 67
29^6 Idem de Adcamellas...  484*80
2977 Idem de Va Bajeros.................. .....  71 S 67
2978 Idem de H n e r M e s    556  46
2979 Idem de V'aldellavilla..................  422 91)
*  Idem de S-ui P-dro Manrique. 20 o !34
2981 Idem de Ootalv illa  de  A lm a -

z á n      258 "̂ 0
2982 Idem de A lm a z á n ........ 641,67

MES DE MAYO.

B a d a jo z .

2983 Ayuntam iento  de A c e n c h a l . . .  1.317,21
2984 Idem de Aimendralejo   8 076.88
29S5 Idem de Azuaga.............................  93.680 03
2986 Idem de Badajoz............................. 215 16
2987 Idem de Calzadil la.......................  4 .156 ,26
2988 Idem de Casas de R e in a   5.656 9 i
2989 Idem de U Hoba.......... 12.258,74
2990 Idem de Hinojosa del Valle . .  5.667*20
2991 Idem de Magacela.......  22.826 20
2992 Idem de Medellin........ 14.896,94
2993 Idem de Mérida..........  11.611,60
2994 Idem de Mirandilla ____ . . . .  14.121,80
2995 Idem de M onester io ...................... 645,34
2996 Idem de  Puebl del Maestre..  17.120
2997 Idem de San V icente . 4 7 1,96
2998 Idem de S e v i l l a ..............  ...........  6.596^34
2999 . Idem de Tainurejo....  4.317*14
3000 Idem de Torre de Miguel S e s 

mero................................................. 684.84
3001 Idem de V il lagonza lo   13.654 67
3002 Idem de Vil la lva .............................  8.598 3 ¿
3003 Idem de Zarza junto á Alauge.  89,78

MES de JUNIO.

B a d a jo z .

3004 A yuntam iento  de  A lm endral .  7.263,67
3005 Idem de A im en dra le jo   5.310,42
3006 Idem de Arroyo de  San Ser

v a n ..................................................  12.466,30
3007 Idem de Azuaga ........... 26.469,99
3008 I iem de Badajoz..........  18 938,67
3009 Idem de Bodonal..........  155.58
3010 * Idem de f e r i a ................................. 123 222,34
3011 Idem de la Haba............... 12 960
3012 Idem de Higuera de L lerena..  39.137.08
3013 I l e m  de L obun   3.085 94
3014 Idem de Magacela.  467 14
3 0 (5  Idem de M o n e s te r io . . .................  % 016.81
3016 Idem de Oliva de M é d d a . . . .  25.956,68
3017 Idem de Orellana la V i e j a . .  . 1.645,34
3018 Idem de la Parra............................  107,80
3019 Idem de Puebla de  A lc o c e r . . . 4.799,67
3020 Idem de R R a m a l ........................... 26 726
3021 Idem de San V icente ...................  6 9 3  37
3022 Idem de Siruela..............................  35.165,9!
3023 Idem de Solana  ................. 5 . 14 5 .1 1
3024 Idem de T a larrub ias...................  3.470 14
3025 Idem de Talavera la H e a l . . . .  3.183,70
3026 Idem de Torre d e  Miguel S e s 

m ero ................................................ 271,88
3027 Idem de U s a g r e .............................  8.269,80
3028 Idem de Villagarcía.......................  15.786,67
3029 Idem de Z a lam ea   7.700

MES DE JULIO.

B a d a jo z .
3030 Ayuntam iento  de A l a n g e . . . . .  5.333,34
3031 Idem de la A ib u e r a .  ..................  6.383,38

N tunero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

3032 A y u n ta m ie n to  de A lc o n e r a . . 7.700
3033 Idem  de  A im e n d ra le jo ..........  7.216,78
3034 Idem de A r ro y o  de S an  S e r 

v a n , .  *............................... 4.650,^0
3035 ídem  de  A z u a g a . .........................   1)5.259,79
30 16 I l' tn de  C-íbeza del B u e y   1.541,87
•3037 Idem de '■ a z a d i l l a  de los Bar*

Pos. . . . .  ............... .. ...............  1 .9 6 1.76
3018 Idem  de Co te de P e l e a s   8.21 o,08
30 19 Idem de F. • d    2.689.87
3**40 I Iem de G a rv a v u e ia , - . . . . . . . .  12.082,68
30 í I [ e m  de Hmoj »a  del V a l l e . . .  7 .( )3L!?!7
3o42 íd e m  «te M adrid ,  . . . . . . . . . . .  12.3 n9,34
3u43 Idem de  M egacelas , . . . . . . . . . .  10. 27
3'M4 ídem de Medina de  las T o rre s .  66.314,01
3046 1 iem de  Von- s t e n o .  . . . . . . .  609.88
3046 l ieai mi NavalvOl r le P e l a . .  1.007,>6
3<‘47 í Iem de Olí va de M érida  518,47
3**48 I tem de Orellana la t e e r a . . .  89.819,78
30¡9 lo em  de OrOl-na la Vieja.  . . . 18 207,63
3<?o0 ‘ í Iem de la P u r a ....................................  r 888,07
3031 I>iem de  Puebi de A lcocer .  . 20 2 0 0 .6 ’í
3052 Idem  de  R e ta m a l ..........................  1.6991*4
3053 Id em  de R ivera  del F r e s n o . . .  236.14
3051 Idem  de S a l v a t i e r r a .   .............. 6 981,34
3055 I lem  d e  Seg o v .a   ...........  56 .304
3056 P ie tn  d e  S i r u e l a   ...........  6 673,31
3057 Id e m  <ie T a lave ra  la R e a l . . . .  1.600,54
3058 Idem  de  U ssg  e ...... 14 892,32
3059 Idem  d Valencia  de las T o r -

T fó ................................................   2 2 5 6 6
3060 Idem de Val v e rd e  de M é r id a , 12 397
3061 l o m i  de  V d b g m c í 2. 762 78
3062 Idem de V d la n u e v a  del Fresnu. 255.03

M adrid  27 de Marzo do 18 6 2 .= S a n t i í l á n .

D ir e c c ió n g e n e r a l l  d e  C o r r e o s .

b n d ic io n es bajo  la s  cua les ha  de so c a rse  á  p ú b lic a  
su b a s ta  la  co n d u cc ió n  d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  e n tr e  A h n u ñ éc a r  y  T o r r ó x .

1.* El contralista  se obliga á conducir  á caballo de irla 
vuelta desdo Aimuñéear á Torróx b> correspondencia y 

erkkhcos que le fueren entregados, sin excepción de nui- 
una c la se , d is t r ibuyendo  eu  su tránsito  los paquetes 
¡rígidos á cade pueblo, y recogiendo los que  de ellos 
¡u tan p i r a  otros destinos.

2.4 La di.-tancia qu e  com prende  esta co n d u cc ió n , el 
empo en que  debe ser recorrida y las horas de e n t r a -  
a y salida en ios pueblos del tráns ito  y extremos se fi- 
»u en el i tinerario  v igen te ,  sin perjuicio J e  las altera 
iones q u e  en jo sucesivo acue<de la Dilección por consi* 
e rarlas convenientes  al servicio.

3 .a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de* 
idamente se exigirá al contratista en el papel co rres-  
ouditíute la multa de 2b rs. vn.  por cada cuarto  de hora;
á la tercera i a > U de esta tíapúcie po i rá  rescindirse  eí 

ontrau), abonando adeorís dicho C'cdi ¡listo los pe r jo l
ios que se orig inen al Estado,

4.* Para el buen desempeño cíe esta conducción debe- 
á ¡oíiir c! soíib; 1 oj.í¡cl\ ;  s . ;hj¡ento Je  oaba;i^ri.:s 
íayores s ituadas en ío.> guníos más convt?ulentes de la 
oca, á jnielo úr Adnh ■■isijador pr incipal d:% Correos de 
Ira nada.

5 /  Ed c< ndic-  o íhd: - pensdjío  qne los conductores d -  
.1 ro; resp-'-ndenc^a M-r- ü leer y esvj-ibir.

Od Se»*a íesponsnbm el coínratiaia de ia c rnservaemn 
n buen estado de las maletas en que  se conduzca la 
o r t e s p o n d e n c ia , y de ureser-var esta de la humedad y 
leterioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  correr  los ex trao r-  
linarios del servicio qu  ocu rran  , cobrando su im porte  
i precio establecido en el regUm ento  de Postas v i -  
;ente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las c o a 
liciones estipuiaoas se irrogasen perjuicios á la Admiuis- 
raciou, esta , para el resarcimiento , podrá eje rcer su ac* 
:ion contra la lianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en q ue  quede rematada la conducción 
,e satisfará por mensualidades vencidas en U referida 
Administración principal de Cu? reos de Granada.

10. El contrato  du ra rá  dos años, contados desde el día 
>n que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al eo- 
n u m ear  la apiobac¡on su p e r io r i le  ia subasta.

t i .  Tre^ mese> ánles de finalizar dicho plazo lo avisa* 
‘á el contratis ta á la Adminis tración principal respectiva, 
1 hn de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
;ubasta; pero si en esta época existiesen causas que i m 
pidiesen un nu- vo remate , el contratis ta  tend íá  obliga- 
don de continuar por la tacita tres meses más bajo el 
nismo p re o o  y condiciones,

*2. Si d u ran te  el tiempo de esie contra to fuese n e c e 
sario variar  en parte ia línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen ta  
le! contra Insta los gastos que esta alteración m-asionq sui 
lereclio á indemnización alguna ; peros» e! núm ero  de las 
ixpemcíoius se aum entase ,ó  resultare  «te !a variación au- 
nen to  ó disminución de distancias, el Gobierno d e ie rm i-  
tará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de ia 
isignacion á p rorata .  Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá  contestar den tro  del té rm ino  de ios 15 
lias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene  ó 
10 á con tinuar  el servicio por la nueva línea q u e s e a d o p -  
e: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam en te  el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ií  la l inea ,  el Gobierno av isa-  
á al contra tis ta  con un mes de anticipación para q ue  r e 
iré el serv icio ,  sin que  tenga este derecho á in d em 
nización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín oji- 
:ial He tas provincias de Granada y Málaga y por los demás 
medios acostumbrado* , y tendrá lugar an te  los G o b e r
nadores de h»s im&m-is y Alcaldes de Ahnuñécar  y Torróx 
asistidos de los Administradores de Correos d^ los m is 
inos puntos,  el dia 30 del mes actual,  á 1a hora y en ei 
local que  señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
16 885 rs. vn. anuales ,  110 podiendo admitirse  proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para p resen ta r le  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam eute  en una  de b s  Tesorerías de 
d ichas provincias ó en  la Administración de Rentas 
de Turróx, como dependencias de la Caja general de D e
pósitos, la sum a de 1.400 rs. v n .e n  metálico,  ó su eq u i 
valente en tí i ulos de la Deuda del Estado , la c u a l , conclu i
do el acto del remate, será devuelta á los interesados 
ménos la coi respondiente  al mejor postor , que quedará 
en depósito par.» garantía  del servicio á q u e .s e  obligí 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en q u e  el lic itador se 
compromete  á p res ta r  el s e rv ic io , así como su domicilie 
y f in n a ,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir.  A este pliego se u n i rá  la carta de pago origina 
que  acredite haberse  hecho ei depósito prevenido en h 
condición a n te r io r ,  y  una  certificación expedida por e 
Alcalde del pueblo residencia del p r o p o n e n te , por 1; 
que  conste su aptitud legal , buena conducta y qu 
cuenta con recursos  para desem peñar  el servicio que  l i 
cita .

17. Los pliegos con las proposiciones han  de queda  
prec isam ente  en poder del Presidente  de la su b a s ta  d u 
ra n te  la media hora an ter io r  á la fijada para dar pr inci  
pío al acto ,  y una  vez entregados no pod ran  re tirarse .

13. Para ex tender  las proposiciones se o b se rv a rá  1 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  ia conducción del corre  
diario desde A lm uñécar  á Torróx y vice versa por ei pre
ció d e ................. r*. anuales ,  b.qo las condiciones coa
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda propusieron q ue  no se halle redactada e n  esh: 
té rm in o s ,  ó q u e  contenga modificación ó c láusu las  con 
dieiunales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se 
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en favor d» 
mejor p o s to r ,  s.n  perjuicio de la ap robac ión  superio  
para lo cual se re m i t i rá  inm ediatam ente  el expedieute  i 
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones resulta  
sen igualm ente  beneficiosas dos ó más , se a b r i r á  en » 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hor; 
pero solo en tre  los autores  de las propuestas  q u e  h u h k  
sen causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se e l  
vará  el contrato  ó escritura  pub lica ,  siendo de cuenl 
del rem a ta n te  k s  gastos de su o torgam iento  y de dos ci 
pías simples,  y otra en el papel sellado oOiTespoudieui 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio 110 se podrá su b a r re n d a  
ceder ni t raspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p rev ie r  
el art.  5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 1 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta teng 
efecto en el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 10 de Abril de 1862. =  El Director general c 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  * 
subasta la segunda expedición d ia ria  del correo !
de ida  y vuelta entre Vitoria y Vergara . j

¡
1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo ó en  I 

carrua je  de ida y vuelta desde Vitoria á Vergara la co rre s -  \ 
pondencia y periódicos que le fueren entregados ,  sin e x -  1 
cepcion de n inguna cla.^e, d is tr ibuyendo  en su tránsito  I 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los j 
que de ellos partan  para  otros destino*. \

2.a La distancia que  « em prende  esta c o n d u c c ió n , el 
tiempo en q ue  debe ser recorrida y la> horas  de entr*ada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os se fijan 
en el i tinerario  que  se acompaña, sin  perjuicio de las al
teraciones q ue  en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas  convenientes  al servicio.

3.1 Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iq u en  de- j 
bidamenle se exigirá al contra tis ta  en  el papel corres-  j 
pendiente  la inulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de h o ra ;  * 
v á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  eí | 
con tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los p e r -  ¡ 
ju ic ios q ue  se or iginen al Estado. ¡¡

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- 1 
berá tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de cabal l e -  1 
rías mayores situadas e n  los pun tos más co n v en ien 
tes de la línea, á juicio del Adm inis trador  p r inc ipa l  de 
Correos de Vitoria.

5. a Es condic ión indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer v escribir.  *

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la couservacioq 
en buen estado de las maleta* en que  se conduzca la cor
respondenc ia , y de preservar esta de la hum edad  y dete- ' 
r iorn. ... ..... , |

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o r re r  los e x t r a o r -  i 
d inarios del servicio que o c u r r a n ,  cobrando  su  importe ¡ 
al precio establecido en  el reglamento de Postas v i -  ! 
gente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is t rac ión ,  esta,  para el r e sarc im ien to , podrá  ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en q ue  quede  rematada  la con d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en  la refe
rida Adminis tración principal de Correos de Vitoria.

10. El contra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el dia 
en q u e  dé principio el se rv ic io ,  cuyo  día se lijará al co
m u n ic a r  la aprobación supe r io r  de la subasta .

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo jo a v i 
sará  el contra tis ta  á la Administrapion p r incipal  re sp ec 
tiva ,  á fin d e q u e  con opor tun idad  pueda procederse  á 
nueva su b a s ta ;  peí o si en  esta época existiesen causas 
q ue  impidiesen un nuevo rem ate  , el con tra tis ta  tendrá  
obligación de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses m ás  
bajo el mismo precio y condic iones.

1 2. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en p a i t e  la linea designada y di r ig i r  ia c o r 
respondencia  por o tro  ú o tros pu n to s ,  s e r á n  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos q ue  esta a lte rac ión ocasione s in  
derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el n ú m ero  de 
las expediciones se aum en tase  ó resu l ta re  de la variación 
aum en to  ó d ism inuc ión  de d is tan c ia s ,  el Gobierno d e te r 
m ina rá  el abono ó rebaja de la p a r te  co rrespond ien te  de 
la asignación á prorata.  Si la línea se va r iase  del todo, 
el contra!L>ta deberá  con tes ta r  den tro  del té rm ino  de 
los 15 dias s iguientes al en  q u e  se le dé el aviso si se 
aviene ó no á c on tinua r  el servicio por la nueva  línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de su b as ta r  nuev am en te  el servicio de que se 
trata.  Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la l í n e a , el 
Gobierno avisará al contra tis ta  con un mes de an tic ipa 
ción pa ra  q ue  re tire  el se rv ic io ,  s in  q u e  tenga  este d e 
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
>■¡icial de las piovine ias  do A!ava y Guipúzcoa y por los 
demás medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante  los 
Gobernadores de las m ism as ,  asistidos de los A dm inis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, 
ei dia 1.° de Mayo próximo á la hora  y ^en el local que 
señalen dichas Autoiid ides.

14. Ei tipo máximo para el remate será la cantidad de 
22.000 rs. vn. a n u d e s ,  no pudiendo admitirse  proposi
ción q u e  exceda de esta sum a,

i 5. Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar previam ente  en la Tesorería  de Hacienda 
pública «le d ichas provincias, como dependencias  de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 1.833 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente  en títulos de la Deuda del E s
tado , la c u a l ,  concluido el acto del r e m a te ,  será d e 
vuelta á los in teresados,  m enos la co rre sp o n d ien te  al 
mejor postor, que  quedará  en  depósito para g a ran t ía  
del servicio á que  se obiiga hasta la conclusión del 
contra to .

16. Las proposiciones se h a r á n  en pliego cerrado, 
e x p resá n d o le  por letra la cantidad en q u e  el l ic itador se 
com prom ete  á p restar  ei servicio, así co no su  domicilio 
V ü t ma ,  ó la de persona autorizad# cuando no sepa e s 
crib ir .  A este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
q u e  acredite haberse  hecho el depósito p reven ido  en  la 
condic ión anterior ,  y una certificación expedida por  el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponeu te ,  por la q ue  
conste su  aptitud le g a l , buena conducta y q ue  cuenta  
con recursos para desempeñar td 'servieio q u e  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q uedar  
í p rec isam en te  en poder «leí Presidente de 11 subasta d u 

ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para d ir p r in c i 
pio al ac to ,  y una vez entregados no p odrán  re tirarse.

18. Para extender las proposiciones se obse rv ará  la 
fórmula s iguiente :

«Me obligo á desem peñar  la segunda conducción  del 
correo diario  desde Vitoria á Vergara  y vice versa  por el 
p re c io  d e  rs. anuales ,  bajo las condiciones con te 
n id as  en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  en  estos 
té rm inos ,  ó que  contenga modificación ó c lá u su la s  cond i
cionales, será desechada.

19.  Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam ente ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en  favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobac ión  superior,  
para lo cual  se rem it irá  inm ediatam ente  el exped ien te  aJ 
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposic iones r e s u l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media h o 
ra , pero solo e n tr e  los au to re s  de las p ro p u es tas  que 
h ub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superior idad ,  se e l e 
vará  el contra to  á e scri tu ra  pública ,  s iendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su otorgam iento  y  de dos co
pias sim ples y otra en el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá  su b a r r e n d a r  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del G )bie¡mo.

23. El rematante  quedará  sujeto á lo que  previene ei 
artículo 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero de 1852 s: 
no cumpliese  las condiciones que  deba llenar pa ra  el 
otorgamiento de la escritura  , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que  se le señale.

iMadrid 10 de Abril de 1862. =  El Director genera 
de Correos,  P. O., Joaquín íMaría de Cézar.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á con tinuac ión  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal ,  p u e d m  acudir  por sí ó por persona  a u to 
rizada al efecto , eu  la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , da diez á tres en  los dias uo fe r ia 
dos ,  á recoger los créditos de dicha Deuda q ue  se han 
emitido á v ir tud  de las l iquidaciones practicadas por 
la O deuacion general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; eu el concepto de que  p rév iam en te  han  de ob
tener  del departam en to  de liquidación la factura  que 
a c e 1 i te su  personalidad,  para lo cual h a b rá n  de m a n i 
festar el n úm ero  de salida de su s  respectivas liquida 
ciones.

Número 
do sdida
de las li-  Nombres de los interesados,
quietacio

nes.

DIÓCESIS DE ASTO R G A .

91343 D. Fabian Calzón.

DIÓCESIS DE G E R O N A .

91344 I). Pedro Caritg.

DIÓCESIS DE JACA.

91345 D. Francisco Jiménez.

DIÓCESIS I)E MÁLAGA.

91346 D. Juan del Cubo y López.
9 1347 D. Autonio Gutiérrez Ahabal.

DIÓ CESIS DE MENORCA.

91348 D. Diego Font.
DIÓCESIS DE OSMA,

91349 D. Pedro Vifnras.

DIÓCESIS DE FA LENCIA .

91350 D. Bonifacio Almonacid.
91351 D. José Garayavieta.

Numero a
ie ¿aiida f
le las i i- Nombres de los interesados. c
juidacio- 

nes.—  — - c
91352 D. José González. £
91353 D. Pedro Ig’esias.
91354 D. Fiancisco Moreno.

DIÓCESIS DE PAMFLONA.

91355 D. Cosme Cíñate.
91376 D. Francisco Pinidos.
91357 D. Lúeas Finidos.
91358 D. Pedro Tomás Ur laniz.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

91359 D. Santiago P 1 «mero.
9(360 D. Fernando Ramos.
91361 D.'Claudio Rodríguez.
91362 D. Ambrosio Sánchez.
91363 D. Miguel Sánchez Alonso.
9)364 D. Rem-gio Sánchez.
9*365 D. Fe-h o Seiidedos
9 1366 — D. -bpp'IMO Sánchez.
91367  LD* L u i s  Santo&
91368 "Don i Juapa Salvador.

* d i ó c e s i s * d e  s e v i u ^ .  

v 91369 tí. Jerónim ^H erreios y ^ m iu g jtá z .
DIÓCESIS DE tJE R fifife . v

91370 D. Cristóbal Gorriz.
DIÓCESIS DE TOLKDDv

91371 D, Luis Baile.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

91372 D. Jacinto Bueno.
Madrid 28 de Febrero de 1862. =«El Secretar io, A nto

nio Bruno M oreno.=V.# B °=E 1 Director g e n e ra l, Presi-^ 
d e n te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la fo« ma que previene la Real órden de 23 
de F ebtero d e  1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los días no feriados, á 
recocer los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtu l de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas o fic in as; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m ani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida 
de las li-
quicGcio- Nombres de los interesados,

nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

91373 D. Eugenio de lú Cruz.
91374 D. Julián Calderón.

PR O V IN C IA  DE CÁ CEBES

91375 Doña María Monroy.
91376 Doña Juana Márquez.
91377 D. Francisco Paniagua Parra.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

9(378 Doña Nicoiasa Caballero.
91379 !). Rafael Coleto.
91330 b. Francisco Jiménez.
91381 D. Juan González.
91382 D. Juan Gordilío.
0 í 383 D. José María Yepas.
91384 D. Agustín Jurado.
91385 D. Antonio López Camacho Buracbo.
91386 D. Manuel López Musamia.
91387 D. Alonso López.
91388 D. Antonio Lucena.
91389 D. José López.
91360 D. Joaquín Márquez.
9*391 D. Bernardo Malagon.
91392 D Francisco Madueño.
91393 D. Agustín Martínez.
91394 D. Domingo MMagon.
91395 D. Francisco Marín.
9*396 D. José Morillo.
91397 D. Felipe Ollero.
91398 D. Francisco Pedregosa.
9 i 399 D. Alonso Ruiz Almodóvar.

PROVINCIA DE JA EN .

91400 D. Pedro Cebados.
91401 D. Francisco Morenas.
91402 D. José de Torres.

PROVINCIA . DE VALENCIA.

9 1403 D. V cente Jiménez B<gües.
9! 404 Doña Mariana Junen* z y Bagues.

¡ P R O V IN C IA  DE M ADRID.

914&5 D. Rafael Garfias y Lapiana.
91406 El mismo.

Mulrid 28 de Febrero de 186L=*E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=*V.° B.#= E l  Director gpneral, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres eu los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han em itido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de su s respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

D IÓ C E SIS D E G ERON A.

91407 D. Miguel Anglada.
91408 D. Roque del Cabo.
91409 D. Frangisco Corona^.
91410 D. Buenaventura Congo.
9 1411 D. José Casademont.
91412 D. Joaquín Calh.
91413 D. Rafaél Camps.
91414 D. José Castañera.
91415 D. Mauricio Costa.
91416 D. Joí?é Col!.
91417 D. Isidro Casapona.
91418 D Sebastian Carreras.
91419 D. Francisco Diume.

DIÓCESIS DE OSMA.

91420 D. Víctor Casen.
91421 D. Faustino del Piso.

DIÓ CESIS DE PLASENCIA.

1 91422 D. Francisco Gallego.
91423 D. M’guel Morillo.
91424 D. Juan Monroy.

DIÓCESIS D E V1CH.

91425 D. Francisco Morros.
91426 D. Jo»é Miró.
9*427 D. José Nagués.
91428 D. José Parrella.
91429 D. Franc seo Porfell.
91430 D. Juan Pablo Comtans.
91431 D. láime Ripol!.
91432 D. Juan Roig.
91433 D. Nicolás Ramos.
91434 D. Francisco Traviera.
91435 D. Valentín Torres.
91436 D. Jacinto Torrenta.

Madrid 28 de Febrero de 1862 =E 1  Secretario, Anto
nio Bruno M oreno.=V.# B .°=EÍ Director gen era l, Presi
dente , J. Sierra.

L osin  torosa dos que á contititmeion se  «xp res^ n , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la fot ma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856. á la Tesorería de ia Dirección geueral de 
la D euda , de diez á tres en los dias no feriados , á reco
ger los créditos do dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente!.h<Ul4& 
QbtetféC dM departamento de IlqqídacuQa la Bciiufa qu*.

medite su personalidad, para lo cual habrán de mam 
¡star el número de salida de sus respectivas l iq u id é  
ones.

húmero
3 salida
b las li- ¿Nombres de los interesados,
aidacio-

n _________ __________
PROVINCIA D E A L IC A N TE.

91437 D. Ramón Ortolá.
91438 D Joaquín Ortá y Llorens.
9*439 D. Pedro OI vina.
91440 D. Vicente 0¡ tuno.
9141' D. Francisco Puchalt.

PROVINCIA DE CASTELLON.

91442 Doña María Salar.

P r o v i n c i a  d e  l a  c o r u ñ a ,

91443 Doña Josefa Dom ínguez.
9 1 444 D. Manuel Varela Ibañez.
91445 Doña Agustina Vila.

PROVINCIA DE LÜGO.

91446 D. Domingo Collazo.
91447 D. Manuel Yañez Fernandez.

p r o v i n c i a  d e  m u r c i a .

91448 Doña Salvadora Upartuza.
9144&............................................................ ,r, *1 *•;> ? -  v.,#
9I4&0 D. Manuel Lupez Pastor.
9*451 Doña María Galiarte?. 1 * ■: v
91452 IX Antonio Navarro Martínez.
91453 D. Agustín Rodríguez..
9*154 D. Antonio Semetiel y Martínez.
91455 ¿Doña María B ravio Sánchez.
91456 D. Gervasio Tallo.

PROVINCIA DE O R E N S g.

91457 D. Vicente Guerrero.
91458 D. R^mon Gregorio. v .
91459 D. Bonifacio Ruiz!
91460 D. Gabriel Sainz.
91461 D. Nicoiás Sierra.

PROVINCIA DE PO N TEV ED RA .

91462 D. Melchor Fernandez.
91463 D. Pedro Rodríguez.

PROVINCIA D E VALENCIA.

91464 Doña María del Carinen LqdI y Morillo.
9* 465 D. Vicente Roig.
91466 Doña Vicenta Rios.

Madrid 23 de Febrero de 1862.=d5l Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.— V.* B.***=E1 Director general, ¿ r ó l 
denle , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu* 
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autor izada efecto, en la forrea qpe^previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, a la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los días 
bo feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itido á virtud de las liquidaciones practicadas 
30r la Ordenación general de Pages del Ministerio de 
Liaeia y  Justicia; en  el concepto de que préviamente 
han de obtener del departam ento de liquidación la¡ fac
tura que acredite su persouahdad, para lo cual habtán 
de manifestar el núm ero de salida d e s ú s  r e s p e c t iv a t i~  
qúidaciones.

Número 
de salida
de las ti- Nombres de los interesados,
qúídacio- 

nes.

DIÓ CESIS DE GERONA.

91467 D. Salvio Carbó.
91468 D. Francisco Casabó.
91469 D. Pedro Coita.
91470 D. Jáime Casadevall.
91471 D. Miguel Gels.
91472 D. Pedro Caraminas.
91473 D. Miguel Cordada.
91474 D. Lamberto Costa.
9*475 D. Salvio Carbó.
91476 D. Ramón Cainprodon.

DIÓCESIS DE JACA.

91477 D. Manuel Artieda.
91478 D. Fernando Bueno.
9*479 D. Toribio B^rnecha.
91480 D. Alanasio Mayoral.
91481 D. Francisco Ochoa.
91482 D. Estanislao Serrano.

DIÓ CESIS DE S IG U EN Z A .

91483 D. Julián Aguado.
91484 D. Pascual An h eu .
91185 D. Gayctmo Cosin.
31436 D Laoitftrdo Cigüeñea. í ^
914*7 D. Andrés García.
91488 D. Evaristo Olmedo.
91489 D. Sudoroso Rrllo.

DIÓCESIS D E V ICK ,

91490 D. Mariano Blanch.
91491 D. Miguel Balite.
91492 D. Francisco Comas y Costa.
91493 D. Francisco Coil.
91494 D. José Corrons.
91495 D. Miguel Clara y Cases.
91496 D. Diego Codina.
Madrid 28 de Febrero de 4 8 6 2 .=  El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.«=V.* B.#= i i i  Director g e n e r a lP r e 
sidente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se  expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los días no 
feriados, á recoger  los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas o fic in a s; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departam ento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo  cual habrán 
de manifestar ei núm ero de salida de su s respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes. _ . . , ! 1 1 —

PR O V IN C IA  DE A L IC A N T E .

91497 D. Vicente Pastor.
9* 498 D. Mauro Pérez.
91499 I). Antonio Aquilino Peces.
915(0 D. Pascual Pardiñez.
91501 D. Mariano Perez.

PROVINCIA DE LUGO.

91502 D. Juan Armesto y Quiroga.
91503 D. B rtolomé Fernandez.
91504 D. Benito Yañez.
91505 D. Francisco Infante.
91506 D. JuaD de la Iglesia.
9*507 D. Ramón Perez.
91508 D. José Rodríguez.
9*509 D. Juan Vicente Rodríguez.
91510 D. Benito Varela.
91511 D. Francisco Espineira.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

91512 D. José Antonio Fernandez Lema.
91513 D. Antonio González Saujpayo.
9*514 D. Francisco García.
91515 D. Pascual Mai tinqz.
91516 D. Manuel Mus.

• 91517 D. Gabriel Rotea.
91518 D. Domingo Rodríguez.
915J9 D. Manuel Sanche*.
91520 I). José Santos.

* IX MigueLAlegra.

PROVINCIA DE VALENCIA.

91522 D. José Agramunt.
915 *3 DoíhrJoaquina Cuevas.
9*524 Doña Mañana Garely.
91525 D. Carlos Moscardó.
91526 D. Marcos Salcedo.

Madrid 28 de Febrero de 4 8 6 2 =  El Secretario, Au- 
„ t^oio Riuno. Moreno.— Y.* B.*=El Director g en era l, 

¿ d en te , h  Sierra.



Departamento de Liquidación 
de Dirección general de la Deuda pública.

por acuerdo de la Junta de h  Deuda, fecha 15 de Oc
tubre de 186!, se mandaron abonar en Deuda diferida 
del 3 Por ^ 0  con intereses desde 1.° de Julio de 1851 
reales vellón 8 960 á D. Francisco Serra Ginesta y Moses, 
como heredero de D. Francisco Guesta, por 28 doblones 

á i 6 ps. embarcados de cuenta y riesgo de este en la 
fra£' ta Nuestra Señora del Cármen , á ias El Vertiz, hpi e 
sada por los ingleses en 1804, y 31640 rs. á D. Gaspar 
Ruestos, cesionario del heredero de D. José Antonio Ca- 
ra}t y Andreu por 102 doblones de á 16 ps. embarcados 
en dicho buque de cuenta y riesgo de este, á cuyos 
abonos debe preceder el depósito de los valores ó la fian
za por un ano ,  que terminará en 16 de Abril próximo 
venidero.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
creyeren con derecho á dichos créditos acudan á dedu** 
cirio ante la referida Junta  dentro del pfazo citado.

Madrid 30 de Marzo de 1862.—Angel F. de Heredia.— 
y/* b.6= J .  Sierra.

Por acuerdo d é la  Junta , fecha 11 de Noviembre de 
4861, se han constituido en la Caja general de Depósitos 
36.059 rs. 85 cénts. en títulos de la Deuda diferida del 3 
por 100 y metálico, por término de un año, en favor 
de l« s herederos de D. José Oñaíe, los cuales proceden 
de la fianza prestada por este en Vales Reales en la Te
sorería principal de Rentas de esta corte, con fecha 9 de 
Euero de 1794, como Admini trador de Estancadas de Se* 
púlveda, de la provincia de Segovia.

Y no habiéndose podido entregar dicha suma á los 
interesados por haberse extraviado'la,carta de pago ex* 
pedida en la citada f-cha > y cuya justificación ha tenido 
jugar por los mismos en e>tas oficinas, se avha al públi
co para que si dicho documento fuese habido se presente 
en e>te departamento para su cancelación. I

Madrid 31 de Marzo de 1862.— Angel F. de Heredia.^f 
V.® B.°—J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 20 de Setiem
bre próximo pasado, han sido constituidos en depósito por 
término de un año, contado desde 16 de Agosto ultimó, 
los valores abonados á D. Antonio de Revenga, procer 
dentes de juros, importantes sus capitales 37TU8 rs. 8$ 
céntimos en títulos de Deuda amortizable de primera 
clase, y los réditos 2.102 rs. 79 cénts. en segunda, en ra 
zón de haberse extraviado una de las dos car petas de res- 
gualdo, su fecha 29 de Junio de 1822, con que se soli
citó pur D. Juan Revenga la liquidación de ios juros en 
la Contaduría del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado la referida carpeta, se sirva 
presentarla en este departamento de mi cargo á los efec
tos correspondientes.

Madrid 31 de Marzo de 1862 “ Angel F. de Heredia.«?
V.* B.°=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 de Junio 
último, han sido mandados constituir en depósito por tér 
mino de un año ,  contado de^de 27 de Abril del año 
próximo pasado , los valoi es abonados a D. J *se Broca, I 
procedentes de un juro, importante su capital 60.661 rs.
77 cénts. en títulos de Deuda amortizable de primera cla
se y ios réditos 21.556 rs. 42 cénts. en segunda, en razón 
de haberse extraviado la carpeta de resguardo de 9 de 
Mayo de 1820 con que D. M. S au li , apoderado del señor 
Conde D. Francisco Oppizzoni Pacheco, solicitó la liqui
dación del expresado juro.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado la referida carpeta se sírva 
presentarla en este departamento de mi cargo á los efec
tos correspondientes.

Madrid 31 de Marzo de i862.«=Angel F. de Heredia.=»
Y.® B.°=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 de Enero 
último, han sido constituidos ei^depósito por término de 
un año, contado desde 3 de Octubre anterior, los valores 
abonados á D. Tomás Galarati Scoti, Duque de San Pedro, 
en Gallatina, y á sus hermanos y sobrinos, como herede
ros del anterior ¡.uquedel mismo título D. Garlos, proce
dentes de ju ro s ,  impoi tantea sus capitales 851.698 rs.
28 cénts. en títulos de Deuda amortizable de primera cla
se, y ios réditos 88.986 rs. 29 cénts. en títulos de segun
da, en razón de haberse extraviado la carpeta de re-guar
do con que en 29 de Noviembre de 1822 presentó D.*"Joa
quín Blazquez y Vargas, en la Contaduría de juros las 
certificaciones de capital de los juros de que se trata.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado la referida carpeta se sirva 
presentarla en este departamento de mi cargo á los efec- 
tos curre^ondietites.  *

Madr id 31 de Marzo de 1862.=Angel F. de Heiedia .=
V.° B.°^=J. S ierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 de Julio 
último, han sido constituidos en depósito por término de 
uu a ñ o , contado desde 18 de Mayo del año próximo pa
sado, los valores abonados ai V'arqués D. Ignacio Alejan
dro Palavicini, procedentes de juros, impo? tantea sus ca
p i ta le s  821.459 rs. 22.cénts. en títulos de Deuda amorti
z a r e  de primera olas -, y ios réditos 33.066 rs. 90 cénts. 
en segunda, en razón de haberse extraviado la carpeta de 
resguardo de cuarta épr ca, núm. 6.624, con que D. Ber
nardo Solari, apoderado del Marqués D. Pablo Jerónimo 
Palavicini, solicitó la capitalización y liquidación de los 
expresad us juros.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado la referida carpeta se sirva 
presentarla en este departamento de mi cargo á los efec
tos correspondientes.

Madrid 31 de Marzo de 1862.— Angel F. de Heredia.= 
V.° B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 
de Diciembre de 1860, se han mandado abonar á D. Anto
nio Camps y llamón rs. vn. 39.364, constituyéndose en 
depósito por un año, á contar desde la declaración de ex
travío de los conocimientos por el Juzgado, procediendo 
dicha suma de una partida d-i 1.514 libras de añil flor, 
embarcadas en el balan El L indo , su Maestre D. José Cor- 
tils, y venían de cuenta y riesgo de D. Emeterio Camps, 
cuyo buque fué apresado por los ingleses en el año de 
1804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados c ré 
ditos pueda intentar su reclamación oportuna dentro del 
plazo mencionado, que concluye en 30 de Julio de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Angel F. (íe Heredia.=— 
V.* B.”= J .  Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 de 
Agosto de 1861, se han mandado abonar á los Síes. Tor
res y Puig en títulos de la Deuda diferida del 3 por 100 los 
valores importantes rs. vn. 12/ 00, procedente^ de una 
partida de tres tercios con 100 piezas de indiana , que de 
cuenta y riesgo de los mismos fueron embarcadas en la 
fragata Alaria Antonia , su Maestre D. José Escardo y Gas- 
sa, que fué apresada por los ingleses en su viaje de Amé
rica , habiéndose constituido en depósito dichos valores 
por uw año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia ai público para que  cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho ciéiito , 
pueda intentar la reclamaciou oportuna dentro del plazo 
mencionado, que vence en 15 de Octubre de 1862.

M a d r i d  31 de Marzo de 1862.—Angel F. de Heredia .=  
V.® B.°=sJ. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 de Setiem
bre de 1660, se mandaron abonar rs. vn. 19.577 y 71 cén
timos en Deuda amortizable de primera clase á los here
deros de D.ma Ana María Gapdevila por importe de r é 
ditos de un vitalicio presentado á liquidar con carpeta 
$03 de 22 de Diciembre de 1851; y no habiéndose p r e 
sentado el duplicado de dicha carpeta, ó sea el resguarde 
dé la entrega en virtud de otro acuerdo de 16 de Julic 
ultimo, se ha constituido la oportuna fianz» á responder 
de la entrega de los valores por término de un año , que 
vencerá en 25 de Abril de 1 862.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
creyeren con derecho á dicho crédito acudan á deducir
lo en el término citado.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=**Angel F. de Heredia.=* 
V.® B.°=J. Sierra. _______

En virtud de acuerdo de la Junta  de la Deuda de 14 
de Febrero de 1862, se ha mandado el abono en Deuda 
diferida, prévio el depósito por un año desde la fecha de 
la declaración de extravío de los conocimientos, los valo
res en Deuda d«fei ida del 3 por 400, impórtenles reales 
vellón 7.380, á favor de D. Juan Antonio Comin, heredero 
de D. Juan Cotnii i ,  y rs. vn. 11.200 á favor de Doña C a
simira Julia, heredera de D. Juan Julia y P ou s , proce
dentes de las partidas apresadas por los ingleses en 1804 

la fragata Nuestra Señora del Cármen, áhas La Vertiz, 
Maestre D. Salvador Andreu , á s¿*ber :

Una de 35 doblones ú onzas de oro de cuenta y riesgo 
del referido Ü. Juan Comin;

' n 7  °.tra de 300 cueros al pelo de cuenta y riesgo del 
D. José Julia y Pons.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per

sona que se crea con mejor derecho pueda intentar su re
clamación en el término indicado, que vence en 16 del 
próximo Abril.

Madrid 31 de Marzo de 1862.= Angel F. de Heredia.=
V.® B.°= J. Sierra. ________

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 5 de 
Abril de 1861, se han reconocido á D Mauuel afont, re 
presentante de los herederos de varios interesados que se 
expresarán, los valores en Deuda diferida del 3 por 100. 
importantes rs. vn. 302.056 y 41 cénts., procedentes de 
l«s partidas apresadas por los ingleses en los años de 
1804 y 1805 , á s a b e r :

Una de 999 cueros embarcados en la fragata Nuestra 
Señora del Cármen , alias La Vertiz , su Maestre D. Salva
dor Andreu , de cuenta y netgo de los Sres. D. Joaquín 
Arnau y compañía.*

Otra*de 912 ps. en dicha fragata, de cuenta y riesgo de 
D. Mariano Blanch y D. Juan Bautista Geuer.

Otra de 198 suelas en la referida fragata, de cuenta y 
riesgo de D. Gabriel Coma.

Otra de 40o cueros de cuenta y riesgo de dicho Coma, 
embarcados también en dicho buque.

La mitad de otra de 3.351 pesos embarcados en dicho 
buque, de cuenta y riesgo de D. Cayetano Deu , corres
pondiente la otra mitad á D. Pablo Martí.

Otra de 1.168 de cuenta y riesgo de D. Salvador Yart, 
también emb reados en dicha fragata.

Otra de 3 000 ps. de cuenta y riesgo de D. Francisco 
Javier Martí y compañía, en la referida fragata.

Otra de 94 4 ps. de cuenta y riesgo de los Sres. Mar- 
chuach y Col.

La cuarta parte de 193 cueros en dicha fragata, de 
cuenta y riesgo de D. Pablo Mayéis, correspondiendo (as 
restantes partes á D. Eduardo Vila , D. Francisco Prat y 
D. Pedio Garriga.

La cuarta parte de otra de 27 cueros en dicha fragata, 
de cuenta y ne-go de los mismos.

Otra de 1.630 ps. y medio de cuenta y riesgo de los 
Sres. D. Pablo Ramón é lujo.

Otra de 316 ps. de cuenta y riesgo de D. José Serra.
Otra de 544 ps. de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 1.600 ps. de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 1.104 ps. en dicha fragata, de cuenta y riesgo 

de D. Jacinto Mitas, habiéndose constituido dichos valo
res en depósito por un año por falta de los conocimientos 
originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
conocimientos pueda intentar su reclamación en el té r 
mino expresado, que vence e i  11 de Marzo y 16 de Abril 
de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Angel F. de Heredia.*= 
r.® B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 de 
Diciembre de 1861, se ha mandado el abono en Deuda di
ferida , previo el depósito por un año por falta de les co
nocimientos, de rs. vn. 20.000 á favor de O. Nicasio Mita 
Je la Roca y Guilla , procedente de una partida de 1.000 
pesos embarcados en la fragata Nuestra Señora de la 
Merced y San Jerónimo, su Maestre D. Francisco Mas, de 
cuenta y riesgo del referido D. Estébari Guilla.

Igualmente ha acordado la Junta el abono en dicha 
Deuda de rs. vn. 5.805 á favor de D. Francisco y Doña 
Rosa Cubonell y Beiges, herederos de D. Francisco Car- 
bonell, por el valor de 225 cueros embarcados en dicho 
buque de cuenta y riesgo del citado D. Francisco, h a 
biendo sido buque y mercancíasapr^sados per los ingle
ses en su viaje de América en los años de I b04 y 18o5.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda inteutar su 
reclamación en el término indicado, que vence en 15 de 
Octubre de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Angel F. de H eredia .=
V.° B.®<=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 de Agosto 
de 1854. se mandaron abonar 9.236 rs. 28 mrs. en Deuda 
deferida del 3 por 100 líquido del importe de 518 ps. 4 
reales que en 1810 vinieron de América en el navio San 
Leandro de cuenta y riesgo de D. Manuel Pab'o Angulo, y 
que ocupó la Junta de Gobierno de Cádiz ; y no habiéif 
do=>e presentado los conocimientos de embarque, se han 
mandado depositar dichos valores por término de un año, 
que vencerá en 3 de Jubo de 1862.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
crean con derecho á dicho crédito acudan á deducirlo i 
dentro del plazo citado.

Madrid 31 de Marzo de 1862.-'*= Angel F. de H eredia.=
V.e B.°=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 23 
de Julio último, se mandaron abonar en Deuda diferida 
del 3 por 100, con inteieses de.*de 1 0 de Julio de 185! , á 
los causa-habientes de los s jetos que se expresarán, 
prévia la prueba de extravío de los conocimientos de 
embarque, y la fianza ó el depósito de los valoies por tér
mino de un año, las partidas registradas en el bergmtin 
Estrella, su Maestre D. Pablo López, apresado por los i n 
gleses en 1304 á saber:

Una de 600 ps. cuenta y riesgo de D. Joaquín Aman. 
Oirá de 1.500 ps. id.” id. de D. Miguel Alegre é 

hijos.
Otra de 300 id. id. de D. José Brnguera.
Otra de 1.500 id. id. de los Sres. Balaguer y Al- 

guer.
Otra de 500 ps. cuenta y riesgo de D. José María Ca- 

lisié.
Otra de 508 ps. 2 rs. cuenla y riesgo de D. José 

Corta y Banus.
Otra de 600 ps. cuenta y riesgo de D. Francisco Febres. 
Otra de 662 ps. un real cuenta y riesgo de D. Pal-

vio Ros.
Otra de 600 ps. cuenta y riesgo de Doña Narcisa 

Roma.
Y habiéndose declarado el extravío de los conoci

mientos, por providencia judicial de 15 de Octubre de 
1861 se constituyen los valores en depósito por un año, 
que terminará en igual dia del próximo venidero.

Lo que se anuncia al público para que los que se cre
yeren ton  mejor derecho á dichas partidas acudan á de
ducirlo ante la expresada Junta dentro del plazo refe
rido.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Angel F. de H eredia.=  
V.® B.°=J. Sierra.

Pe r acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 19 de 
Noviembre de 1861, se mandan eutregar á los h-rederos 
de D. Joaquín Mazpule 95 263 rs. de Deuda nmoriizable 
de segunda clase, importe de un crédito de Deuda con in 
terés pasada á sin él,  el que su causante presentó á li
quidación con carpeta de Madrid, núm. 17 134, de 1.® de 
Mayo de 1824; debiendo preceder á la entrega, en defecto 
de la presentación de dicha carpeta, cuyo extravío se ha 
acreditado, la correspondiente fianza por término de un 
año, que concluirá en 23 de Setiembre de 1862.

Lo que se anuncia ai público para que los que se 
crean con mejor derecho al indicado crédito acudan á 
deducirlo en el término citado.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Angel F. de Heredia .=  
Y.® B.°=*J. Sierra. ______

En virtud de acuerdo de la Junta  de la Deuda de 26 
de Noviembre de 1861 se ha mandado abonar á los he
rederos de D. José María Errea rs. vn. 100.310 por el 
valor de 10.031 libras de cascarilla calisaya embarcadas 
en la fragata Fuente-hermosa, su Maestre D. Venancio Lar- 
re ta , y venían de cuenta y riesgo del citado Errea, cuvo 
buque fué apresado por los ingleses en su viaje del Perú 
á España en los años de 1804 y 1805 , habiéndose consti
tuido dicho crédito en depósito por el término de uu año 
por falta del conocimiento.

Lo que se hace saber al público por si alguno se c r e 
yese con mejor derecho al referido crédito para que 
pueda intentar su reclamación en el término indicado, 
que concluye en 23 de Octubre de 1862.

Madrid 31 de Marzo d¿ 1862.=Angel F. de Heredia.=» 
Y.® B.°=-J. S i e r r a . ________

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de Enero de 1862, se han mandado abonar rs. vn. 149.209 
y 90 cénts. en Deuda diferida del 3 por 100 á favor de 
los herederos ó causa-habientes que se expresarán ; d e 
biendo constituirse dichos créditos en depósito por el tér
mino de un año, que empieza á contarse desde 15 de 
Octubre de 1861, en que se declaró por el Juzgado el ex
travío de los conocimientos de las partid ts apresadas por 
los ingleses en el año de 1805 en la fragata San Cristóbal, 
su Maestre D. Juan Pí, y son á saber:

Una de 389 pe*os embarcados en dicho buque de cuen
ta y riesgo de D. José A iban.

Otra de 300 pesos de cuenta y riesgo de la razón so
cial D. Juan Francisco Carrera y compañía.

Otra de 424 pesos 3 rs. de cuenta y riesgo de D. Juan 
Julia y Pons.

Otra de 878 cueros al pelo de cuenta y riesgo de la 
razón social D. Jo>é Moret y D. Jerónimo Damél.

Otra de 1.000 cueros al pelo de cuenta y riesgo de Don 
José y D. Andrés Pascual, hermanos.

Otro de 8 arrobas de lana de camero de cuenta y  
riesgo de D. Francisoo Riera.

Y otra de 3.266 cueros de cuenta y riesgo del referido 
D. Francisco Riera.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que

se crea con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar su reclamación en el término indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=sAngel F. de Heredia .=
V.1 B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo déla  Junta de la Deuda de 8 de 
Octubre de 1861, se ha mandado el^ abono en Deuda d i
ferida , previo el depósito por un año, desde la fecha de 
31 de Agosto últimoen que declaró el Juzgado el extravío 
iel conocimiento de rs. vn. 8.730 á favor de los herederos 
ie D. José V11 a y Barrera, procedente dicha cantidad de 
la cuarta parte de dos partidas de 500 quintales de palo 
campeche cada una, embarcadas en el bergantín Estrella 
Diana, su Maestre D. P.¡blo L^pez, y venían de cuenta y 
riesgo de D. José Vila y compañía y de dicho Maestre ; y 
mitad de otra partida de 100 cueros embarcados en el r e 
ferido buque de cuenta y riesgo de D. José Vila y  com 
pañía, cuvo buque fué apresado por los ingleses en su 
viaje á España desde América en los años de 1804 y 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que 
se crea con mejor derecho pueda intentar su reclamación 
eu el término indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1S62.=Angel F. de Heredía.=
Y.® B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 12 
de Marzo de 1861, se han reconocido á favor de D. Juan 
Francisco Gárate los valores en Deuda diferida del 3 por 
100, importantes rs. vn. 16’» 000 , proce lentes de las p a r
tida^ aproadas por los ingleses, á s-»ber:

Una de 4.000 ps. embarcados en el navio Las dos 
Amigas, su Maestre D. Jo+quin de Lostra‘ , de cuenta y 
riesgo de D. Juan Bautista Gárate.

Otra de 2 000 ps. orrel navio Ana, su Maestre D. Mi
guel Antonio Eüzalde, de cuenta y riesgo deleitado Don 
Juan B«utistn Gárate.

Y otra de 2 000 ps. en la fragata Astigarraga , su 
Maestre D. Vicente Mila de la Roca, da cuenta y riesgo 
del mencionado Gárate, habiéndose constituido en depó
sito por un año dichos valores por falta de los conoci
mientos originales.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera per
sona que se crea con nnjoi derecho á los referidos conoci
mientos pueda intentar su reclamación en el término ex
presado, que concluye en 3 de Abril de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=*Angel F. de Heredia.==
V.° B.°=J. Sierra.

En virtud de acuer lo de la Junta de la Deuda de 2 
de Marzo de 1861, se han reconocido á favor de los here
deros de los Sres. Aguirre hermanos, de Santander, y de 
D. Félix Aguirre, á paga»' en Deuda diferida del 3 por 
100 el importe de varias part 'das que fueron apresadas 
por los ingleses en 1804, y venían embarcadas en la fraga
ta Santander , alias Los Santos Mártires, su Maestre Don 
Juan Bautista Basagoyti, á saber:

Una de 242 y medio quiptales de palo campeche y 
150 cueros al pelo, de cuenla y riesgo de dichos señores 
Aguirre hermanos.

Otra de 906 tercios de azúcir de cuentay riesgo de di
chos Sres. Aguirre hermanos, y de D. Félix Aguirre.

Y otra dé 19 sobornales de grana de cuenta y riesgo 
de D. Félix Aguirre; habiéndose constituido en depósito 
parte de estos valores por término de un año. á contar 
desde la declaración de extravío de los conocimientos por 
el Juzgado, y dejando en suspenso la emisión de la p a r
te correspondiente á aquellos herederos que no han jus
tificado su personalidad.

Lo que se a n u n c i a  al público para que el que se ere 
yere con mejor derecho á los conocimientos extraviados 
pueda intentar ia redamación en el termino expresado, 
que vence en 10 de Junio de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=»Angtl F. de H eredia.=  
V.® B.®=J. Sierra.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 22 
de Marzo de 1861 y 13 de Diciembre del mismo año, 
se han reconocido á favor de los herederos de D. Pedro 
Olavarría los valores en Deuda diferida del 3 por 100, im
portantes rs. vn. 1.966.263 y rs. vn. 758 754 y 58 cénti
mos, procedentes de las partidas apresadas por los ingle
ses en los años 1804 y 1805, á saber :

Una de 15.681 cueros embarcados en la fragata Sar 
Pedro, Capitán y Maestre D. Jacinto Sacia, de cuenta y 
riego de los Sres. < amuso y Masini, endosado por estoí 
á D. Pedro de Olavarría.

Otra de 1.700 cueros en el referido buque, con h 
propia cuenta y i iesgu y endosos.

Otia de 2.975 quintales 23 libras de carao , em bar
cados en la fragata Vizcaya, Capitán D. José Ramón Zal* 
duendo.de cuenta y ríe>go de D. Cárlos Camuso y endo
sado á D. Pedro Olavarría. 

i Otra de 3.192 qnint les 37 Pbras de sebo en dicho bu
que, con la prop;a cuanta y riesgo é igual endoso.

Y otra partida de 27 quintales 15 libras de cobre, en 
el refei ido buque y con ia misma cuenta y riesgo y e n 
doso, habiéndose constituido dichos valores en depósito 
por un año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con m *jor derecho á los indicados 
conocimientos pueda intentar su reclamación en el térmi
no expre-ado, que ven e en 10 de Mayo de 1862.

Madrid 31 de Marzo do 1862.=Angel F. de IIeredia .=  
B.° Y,°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 de 
Mayo de 1861, se lia mandado el abono de Deuda dife
rida, prévio el depósito por un año por extravío de los 
conocimientos, de rs. vn. 140.000, á favor de D. Santiago 
García, cesionario de D. Lúeas Ignacio Fernandez, p ro 
cedente dicha suma de una partida de o.000 p-., embar
cada en la fragata Cleopatra, su Maestre D. José María Jugo, 
decuenta y riesgodel citado Fernandez, y do la mitad de 
otra de 4.000 ps. , embarcada en dicho buque de cuenta 
y riesgo del referido Fernandez y de D. Manuel /  i vera Ja* 
ramiz, cuyo buque fué arnesado por los ingleses en c-1 
año de 1804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentar 
su reclamación en el término indicado, que vence en 5 
de Febrero de 1863.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=Angel F. de Heredia.** 
V.® B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 
de Enero de 1862 , se ha mandado el abono en Deuda di
ferida , prévio el depósito por un año, á falta del cono
cimiento de rs. vn. 5.000 en Deuda diíerida á favor de 
Doña Victoria Martin, heiedera de D. Alvaio Jiménez 
Bastirlo, por el valor d ; la mitad de cuatro zurrones de 
añil con 400 libras embarcadas en la corbeta Ir is , su 
Maestre D. Ramón Murrieta , de d ien ta  y riesgo del cita
do Basurto y D. Miguel Antón Bezares, cuyo buque fué 
apresado por los ingleses en el año de 1804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dicho crédito, 
pueda intentar su reclamación en el término indicado, 
que vence en 28 de Diciembre de 1862.

Madrid 31 de Marzo de l862.=Angel F. de Heredia.=* 
Y.® B. '=J.  Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta  de la Deuda de 2 
de Marzo de 1861 , se ha mandado el abono en Deuda di
ferida, prévio el depósito por un año por extravío de 
los conocimientos de rs. vn. 57.000 , á favor de la testa
mentaría de D, Antonio de Arriaga por importe de las 
partidas de palo campeche, una de 1.500 quintales y otra 
ríe 400 qu niales, embarcadas en el bergantín San*Antn- 
nio , alias, El Pomona , su Maestre D. Juan Francisco Zu- 
lueta, de cuenta y riesgo de Amaga, y fueron apresadas 
por lns ingleses en los que ii ts lucieron en los años 
de 1804 y 1.^05.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que 
se crea con mejor derecho, pueda intentar su recia ma
c ó n  en el término indicado, que concluye en 25 de Ju
nio de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1362.=Angel F. de Heredia.=» 
V.® B.°=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 13 de No
viembre de 1860, se mandaron abonar 290.252 rs. 42 cén
timos en Deuda amortizable de segunda clase , importe de 
un crédito de Deuda con interés pasida á sin él, núm e
ro 329, presentado á liquidación en Cádiz por D. Juan 
Antonio de Aramburu con carpeta núm. 274 de 7 de 
Agosto de 1824; y no habiéndose presentado el duplica
do de dicha carpeta, ósea el resguardo de la entrega, por 
otro acueido de 2 de Juiio ú timo se ha dispuesto el de
pósito de dichos valores por término de un  año, que 
concluirá en 18 de Mayo de 1862.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
crean con derecho á dicho crédito acudan á deducirlo en 
ei término citado.

Madrid 31 de Marzo de 1862.==Angel F. de Heredia.= 
V.® B.°=J. Sierra.

En virtud de acuer lo de la Junta de la Deuda p ú 
blica de 22 de Enero de 1861, se han mandado abonar 
á los Sres. Tabanero y sobrinos los valores importante* 
en Deuda ddecida del 3 por 100 rs. vn. 149.915 y 55 
procedente de una partida de 400 pesos.

Otra de 3.300 cueras al pelo.
Otra de 1.733 Ídem.
Otra de 500 cueros de caballo.

Otra de 466 cueros al p e lo , y otra de 200 idetn em 
barcados todos en la fragata Carmela. Capitán D. Ma
nuel Zulueta, de cuenta y nesgo de d'chos Síes. Tab me
ra y sobrinos, cuyo buque fué apresado por los ingleses 
en ios años de 1804 y 1805 viniendo de América.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho pueda intentar su reclama
ción en el término indicado, que vence en 15 de Abril 
de 1862.

M.ulrid 31 de Marzo de 1862.=~Angel F. de Heredia.= 
V.° B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 
de Noviembre de 1861, se han mandado abonar en Deuda 
diferida del 3 por 100 prévio el depósito por un año des
de la fecha de ia declaración de extravío por falta del co
nocimiento, rs. vn. 19.385 y 40 cénts á favor de los su
cesores de Éstéban Boch é hijo, procedentes de 46 qu in 
tales de algodón peso bruto embarcados en la corbeta 
Santa Ana , alias La Conformidad, su Maestre D. Buenaven
tura Llenas, de cuenta y riesgo de dicha sociedad , y dé 
nueve fanegas 77 libras cacao, embarcadas en dicho bu
que y de la propia cuenta y riesgo , habiendo sido apre
sado por los ingleses dicho buque en su viaje de Amé
rica en los años de 1804 v 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho pueda intentar su 
reclamación en el término indicado, que vence en 12 de 
Setiembre de 1862.

Madrid 31 de Marzo de 1862.“ Angel F, de Heredia.= 
Sierra,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública , fecha 22 
de Octubre de 186?, se han constituido en ia Caja general 
de Depósitos 14.215 rs. 17 mrs. de Deuda amoi ti/able 
de segunda clase por término de un año, los cuales pro
ceden de la liquidación de réditos devengados desde 4 de 
Abril de 1836 a 30 de Setiembre de 1841 por el capital de 
32.694 rs. que se impuso en ia Caja de Consolidación en 
favor de la capellanía que en la villa de Legazpía fundó 
D. Andrés Narbaiza.

Dichos réditos que corresponden á D. Francisco María 
Guridi, actual poseedor , no se le han podido entregar por 
no haber presentado la carpeta de resguardo, y sí lo ha 
hecho de la justificación de su extravío.

Lo que se avisa al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho haga la oportuna 
reclamación.

Madrid 31 de Marzo de i862.=Angel F. de H eredia .=  
V.° B . M .  Sierra.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y Silva , Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber que las Ordenanzas municipales previe

nen :
Que la*venta del cordero tenga principio el domingo 

de Pascua de Resurrección y termine el día de la festivi
dad de San Pedro (29 de Junio).

Que los corderos que se introduzcan , maten y v en 
dan sean machos de la última cria , no hembras ni pri 
males ; prohibiéndose en todo tiempo la venta de recen
tales.

Que los corderos que se destinen para el abasto pú
blico sean conducidos á ia casa-Matadero para el degüello 
y reconocimiento de la sanidad de su carne.

Que esta se venda sin asadura «ni c beza , cuyos a r 
tículos se expenderán por separado, saliendo del matade 
ro todos los corderos aparejados en igual forma que se 
practica respecto á los carneros.

Que los contraventores pierdan los corderos , sufrien
do además ei <*astigo correspondiente, facultándose á los 
vecinos para la denuncia de las e*pec<es que se prohíben.

Lo que se pone en noticia del público para su inteli* 
gencia , quedando autoi izados ios Sres. Tenientes de Al
calde para designar los puntos de expendicion del corde
ro , y para facilitar gratuitamente las licencias.

Madrid 19 de Abril de 1862 — Duque de Sesto.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos anotados á continuación para entregarles comu
nicaciones referentes á las provincias que también se de
terminan , se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Manuel Ibañez, provincia do Cáceres.
D. Juan Ortega, id. de Ciudad-Real.
D. Ignacio Martin Guadaño, id. de id.
D. Juan I*. Serrano, td. de Guadaiajara. 
í). Jeicnuno 11 tedia, id .de Málaga.
D. Julián Díaz Pervz. id. de Toledo,
D. Pedro Esteban de Bustos, id. de id.
Madrid 15 de Abril de 1862."-Tomás Mojados.

_ _ _ _ _  2123— 1

T eatro Real.

Conservaduría.
A las doce de la mañana del dia 30 del presente me¿ 

de Abril se sacan á remate en la Conservaduría del Tea
tro Real, bajo el tipo de 57.833 rs., las obras que deber 
hacerse paia introducir en el mismo las agu. s del Cana 
de Isabel II , y para establecer con ellas un nuevo servi
cio contra incendios.

El plano , presupuesto y pliego de condiciones estarár 
de manifiesto en la Conservaduría hasta dicho dia , y di 
diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 15 de Abril de 1862. =■■= El Conservador de 
Teatro Real, Andrés Coeilo. 2141— 1

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cáceres.
Pliego de condiciones económicas que forma esta A dm inis

tración para la subasta de la obra que necesita la casa de 
la dehesa de Valvellido, situada en término de Torrejon - 
cilio , partido de Coria , en esta provincia.
1* El acto de la subasta tendrá lugar el dia que ven

za el plazo de 30, que se contarán desde aquel en que se 
publique el presente pliego de condiciones en la tiaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, dando 
principio á las doce en punto de la mañana en el despa
cho del Sr. Gobernador civil, con presencia de su auto
ridad, del Administrador principal de Piopledades y De
rechos del Estado, del Promotor fiscal del Juzgado espe
cial de Hacienda y su Escribano.

2.® No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliegos cenados, rubricados por el postor en la 
cubierta , y sujetas al modelo que al final se estampa.

3.® Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la cantidad de 1.558 rs. á que asciende el presupuesto 
de la obra, que se halla de manifiesto en esta Administra
ción.

4.® Deberá acompañar indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 155 rs. vn.

5.® Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de subasta durante la pri
mera media hora de la m ism a, y una vez hecha entrega 
de ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.® A las doce y media en pumo se abrirán los pliegos 
de que trata la condición anter ior ,  declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interino al que aparezca 
mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto sujeto á 
la aprobación de la Dirección general del ramo.

7.* En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá en el acto nueva subasta á la 
voz, que durará un cuarto de hora, entre los postores que 
hayan causado el empate.

8.a Quedará unido al pliego de proposiciones el do
cumento del depósito de garantía, y en el acto se devol
verán á los demás postoies los suyos respectivos para 
que con ellos retiren sus depósitos/

9.a En el contrato que de acuerdo con el art. 2.® de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 se elevará á 
escritura pública cuando el remate se apruebe por la Su- 
perio.idad, y en el pUzo que para ello se señale, queda
rá estipulado que la obra lia de ejecutarse tan luego como 
dicha aprobación se reciba, de conformidad en un todo 
con el presupuesto citado, y dándole la consistencia y 
solidez necesarias.

10. Si el rematante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento de la escritura citada 
en la condición anter ior ,  ó impide que tenga efecto en el 
plazo que ¿e determine, se entenderá qué rescinde el con
trato , y quedará sujeto á lo ordenado en el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La obra no podrá interrumpirse sino per tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este 
caso deberá declararse así por perito que al efecto nom
brará el Sr. Gobernador civil de la provincia.

12. La obra, después de terminada, será reconocida 
por el Arquitecto ó maestro que el Sr. Gobernador desig
ne ; y si este perito no la encuentra satisfactoriamente 
concluida, se procederá por el rematante á la renovación 
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

13. Si el rematante no queda conforme con la opinión

del perito reconocedor, podrá reclamar ante el Sr. Prcfii-» 
dente, que en este caso deberá nombrar un nuevq 4 r ~ 
quilecto ó maestro, que unido al anterior y al que Tl^ya 
dirigido la obra procederá á su reconocimiento, y. des
pués de pronunciado el fallo de este tercero no habrá jü • 
gar á reclamación alguna.

14. El.rematante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térnÚRP más. b r e w  po
sible, sujetándose á que se resuelvan en la* Coma que 
marca el art. 41 de la ley de Contabilidad las ciji^fmnes 
que durante la existencia de aquella se susciten, y las 
fallas que cometa en el cumplim»ento de lo estipulado, de 
los cuales será siempre responsable la fianza, como de la 
quiebra, si quisiera anular ó rescindir el con tra to ; y  en 
este caso, si no es bastante á indemnizar los daños que 
ocasione la fianza de ella, responderá con los bienes que  
á juicio de la Junta de subasta se le embarguen, dé con
formidad con lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto 
citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo* &1 lo 
mandado en ql art. 9 ® dei mismo.

15. Son de cuenta del rematante ]o$ gastos dje peritos, 
formación de presupuesto y cuantos por est$ ex^edwaate 
se originen.

16. Terminada la ob ia ,  y reconocida en la forma dis
puesta in  la cond'Cion 12 , se abonará en el acto al con
tratista la cantidad en que haya quedado el rem a té , á 
cuyo fin la Administración cuidará de hacer el pedido de 
fondos con la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones económicas, unido 
al de ias facultativas, al presupuesto y demás anteceden
tes , encuentra de manifiesto en esta AdminislráCMm/

Cáceres 26 de Marzo de 1862.=P. O., Federica Cal
derón. 1.6#& ;

Modelo de proposición. n
D. N. N . , vecino d e ........................ , hace propos&io*! á

la obra que ha de ejecutarse en la casa d6 h* dehesa,de 
Valvellido, situada en el término de Torrejoncillp, parti
do de Coria, provincia de Cáceres; comprouietiénúosc á
verificarlo por la cantidad d e ................. , con arreglo al
presupuesto y pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la citada pio'vin- 
cia , n ú m    del presente año.

(Fecha y firma del interesado.) ,

PR O V I N C I A S  J U D I C I A L E S .
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría generaW $$gp~  

ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se -  
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se pita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Canyellas (ó sus. Jie~ 
rederos), Colector que fué de la provincia de Tarregox^, ejjyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dia,s, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en.l^t y $ e -  
ta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio d£en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrieren el 
exámen de ias cuentas de anualidades y vacantes, compr^gfiyas 
desde Mayo de* 1816 á fin de Diciembre de 1818; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuiQÍQ que haya ¡qg$r. 

Madrid 9 de Abril de 1862.~José Fuílós. 1986—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud.de acuerdo del lim o.'se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribupal, se cita, 
liama y emplaza por segunda y última vez á D. Cárlos Ve^a y  
T. rdugo (ó sus herederos), Tesorero que fué del ejército delrg i- 
io de Mallorca, cuyo paradero se ignora, á fi i de que en el 
érmino de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
i\ pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas d ed i- 
:ho ejército, respectiva al segundo año económico; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Abril de 1862. =  José Fullós. 1987—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el pósente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de esto Tribunal, se cita, 
Hama y emplaza por segunda y úitima vez á D. Juan García Ro
dríguez (ó sus herederos) , Administrador que fué de Bienes na
cionales do h  provincia do la Coruua, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 80 días, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar ei pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de las cuentas de caudaíes de la citada provincia, comprensivas 
desde el 22 de Marzo al 8 de Octubre de 1844; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Machid 9 de Abril de 1862— José Fullós. 1988—2'

Trbuna!  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Per el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor .Ministro Jete de la Sección sétima oe este Tribunal, se cita, 
ihma y emplaza por  segunda y última vez á D. Antonio García 
Diaz (ó sus herederos), Administrador que fué de Rentas de la 
provincia de Sevilla, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, so pr esenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuen
tas de producios por arbitrios de amortización de dicha pro
vincia, correspondiente al año de 1833; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1862 .= José Fullós. 1989—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por ei presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan de la Cuadra (ó  
sus herederos), Administrador q u efu éd ela  provincia de Sevilla, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  
la Gaceta, ¿o presenten en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos por arbitiios de 
amortización, correspondiente al mes de Diciembre de 183|4; .ep 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Abril d e l8 6 2 .= J o sé  Fullós. 4990-r2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Santillana (ó sus he
rederos) , Administrador que fué de la provincia de Sevilla , cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 (fias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 6 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos y arbi
trios de amortización, correspondientes al año de 1828; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio (pie ha
ya lugar.

Madrid 9 de Abril 1862.=José Fullós. 1991 —2

Por el presente edicto se ch a , llama y emplaza por término 
de 30 dias á todos los que se conceptúen con derecho á la heren
cia fincable del Subteniente retirado D. Santiago García, hijo de 
D. Juan y de Doña Inés de Castro, vecinos que fueron de Santa 
Comba de Oiizon, en el distrito de Castro de Rey, de tierra lla
na, á fin de que durante el mismo se personen en el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Galicia á deducir del que se 
crean asistirles; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Lugo á 5 de Marzo de 1862.=  El G. M., Loño.
1295

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Tamarite.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Nieto Muñoz, 
conocido por Jesús Bonifacio, natural de Fuensanta, partido ju
dicial de Roda , provincia de Albacete, contra el que y otros se 
sigue en este Juzgado causa criminal por ocupación de dos cé 
dulas de vecindad falsas, para que dentro del término ordi
nario se presente en el propio Juzgado á defenderse de los car
gos que contra el mismo resultan de la referida causa ; en la in
teligencia que finado se continuará en sus diligencias sin más ci
tarle ni emplazarle, y las notificaciones y traslados que le con
ciernan se entenderán con los estrados del Juzgado, y le pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Tamarite 14 de Marzo de 1862 .=  Vicente B lanes.=  Por su 
mandado, Juan Mota, Escribano. < 1495

Licenciado D. Vicente López Mario, Juez de primera in sú n -  
cia de Navalcarnero y su partido.

* Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Tallón, criad*



le ha sido de Eustaquio M artin, de M ajadahonda, hace dos 
tos, y cuyo paradero  se ignora en la actualidad, para  que d en -
0 del térm ino de 15 dias com parezca en este  Juzgado á ren d ir 
aclaración en causa criminal de oficio que se instruye contra 
>sefa Moreno, de aquella vecindad, por sospechas de proceden- 
a ilegítima de efectos hallados en su poder ; pues en ello se in - 
iresa la buena administración de justicia , y  bajo apercibim iento 
9 lo que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Navalcarnero á 7 de Marzo de 1 8 6 2 .= Vicente Lo- 
B2.=Pór su m andado, M ariano García Santos. 1288

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de prim era instancia de 
5ta villa y  partido de Cebreros.

A las Autoridades que el presen te vieren, á quien a ten ta - 
lente saludo, sírvanse saber que en este Juzgado y Escribanía 
al autorizante pende causa criminal contra D. P edro  Regalado 
lasco y  Rodríguez , natural y vecino de E scarabajosa, en este 
artido jud icial, provincia de Avila, y  consortes, sobre corta  y 
?rovechamiento de arbolado en los montes comunes del Sotillo 
B A drada, contra cuyo Regalado ha recaído auto de prisión en 
5ta fecha, acordando igualmente su citación y emplazam iento á 
ue se p resen te  á responder á los cargos d en tro  del térm ino 
nprorogable de 15 d ias , á contar desde el en que tenga efecto
1 inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
ro v in c ia ; pues de lo contrario  se le declarará  rebelde y  con- 
im a z , sustanciará la causa con los estrados del Tribunal y p a - 
a rá e l  perjuicio que haya lugar en derecho.

A que tenga, pues, efecto la prisión y remisión de aquel á este 
uzgado, cuyas señas personales so n : 48 años de e d ad , estatura 
egular, delgado, color m oreno, nariz larga, cara regular, ojos 
tardos y hundidos, pelo castaño oscuro, afeita toda la b a rb a ; en 
om bre de S. M. (Q. D. G.) exhorto y suplico á VV. SS. se s i r -  
á n , identificada la persona de a q u e l, p roceder á su prisión, 
em itiéndole á este Juzgado.

Cebreros 8 de Marzo de 1862.=R am on Losada M ontenegro .=  
*or su mandado, Mateo Perez, 1301

D. Rafaél Aguilar T ablada, Juez de p rim era  instancia por 
5. M. de esta villa de Aguilar de la Frontera y  su partido &e.

Hago saber que en el concurso formado á consecuencia de 
ibintestato de D. José Maillo Badía se ha celebrado junta á ins- 
ancia de los síndicos é inteiesados en el mismo, los cuales de 
:omun acuerdo han reconocido el preferen te derecho de la viu- 
la de aquel Doña Dolores Flores, y confesando no alcanzar ni cor 
nucho los bienes concursados para satisfacerla de sus dótales 
>or cuya razón convinieron en que se entreguen desde luego i 
a re ferida  señora las fincas que le pertenecen en pleno dominio 
ir que tasados los bienes restantes con su im portancia se le rein- 
égre de su crédito en lo que a lcance : en vista de lo cual h<
1 cordado se publique po r edictos, que se fijarán en esta villa é in 
feriarán en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta dt 
Madrid, para que dentro  del tér mino de 20 dias, contados desdi 
>1 siguiente al de la publicación en esta última, se hagan las re 
damaciones convenientes por los respectivos interesados.

Dado en la villa de Aguilar á 7 de Marzo de 4 862.=R afaé 
Igu ilar T ab lad a.= P o r mandado de S. S., Manuel María Urbanc 
Heves, Escribano. 1303

En virtud  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle- 
a , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, se cita por 
tercer edicto y  último pregón y térm ino de nueve dias á D. Jost 
Sánchez M orales, naturai de G ranada, para que llegando á si 
noticia comparezca en dicho Juzgado d e n  la cárcel para recibir 
les declaración en la causa que instruyo por haber vendido un< 
3araa que sacó alquilada D. Juan López A ndrade. 1816

Copia certificada.—En la villa y corte de M adrid, á 10 deO c 
tubre de 1861:

Vistos los autos de tercería  rem itidos ea  apelación p o r c 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta capi 
ta l, seguidos entre p a rte s , de la una el P rocurador D. Migue 
P erez  y M andila, en nombre de Doña Luisa M artin , esposa d 
D. Tomás Fraile; y de la oirá D. Anselmo Rom eral y el Do 
Tomás F ra ile, respecto de  los cuales se han entendido las dili 
gencias con los estrados del Tribuaal por su no comparencia, se 
b re  mejor derecho de la prim era á ser reintegrada del im port 
de su dote con los bienes em bargados á su esposo por el D. Ar 
selmo Romeral; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el se 
ñor D. M ariano García C em brero:

Aceptando los fundamentos de hecbo y de derecho que coi 
tiene la sentencia apelada que el expresado Juez pronunció e 
6 de Octubre de 1860 ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos la mención: 
da sen tenc ia , po r la que se absuelve á D. Anselmo Romeral d 
la dem anda producida por Doña Luisa M artin, y se manda qu 
con el producto en venta de los bienes embaí gados á D. Tora. 
Fraile en los autos ejecutivos se satisfaga el principal y las co* 
tas que en los mismos se reclaman, y que se oficie al Juez de p¿ 
del distrito de Maravillas para que continúe el proeedimieni 
ante él entablado por Romeral co n tri Fraile.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del T ribunal; há 
gase notorio por medio de edictos, y publíquese en el Boletín 
en la Gaceta de esta corte.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = F rancisco  c 
los R ios.=M auricio García.—Félix E renchun.=M ariano Garc 
Cembrero.

Publicacion.=La precedente  sentencia fue leida y publicad 
p o r el Sr. D. Mariano García Cem brero, M agistrado de este Tr 
bunal y Juez Ponente de estos autos, eslando la Sala segunc 
celebrando audiencia pública.
. M adrid 12 de  Octubre de 1861— En v irtud  de habilitado 
D. Miguel Morayta.

Es copia de su original á que me remito y de que certifii 
yo el infrascrito Escribano de Cám ara de S. M. la Reina en 
Audiencia territo rial de esta capital.

V para que conste é insertar en la Gaceta oficial, pongo 
presente con la remisión necesaria , que firmo en M adrid á 1 
de Marzo de  1862.=José Gonzalo de las Casas. 1319

En virtud de providencia se cita, llama y  emplaza por el pn 
siente anuncio y término de tres dias á Cayetano Martínez 
Francisco Menendez, cuyo paradero  se ignora, para  que comp 
rezcan en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 7 , piso te rc e ro , 
prestar declaración y dem ás que convenga en causa crimir 
que se sigue por contrabando de tabaco; bajo apercibimien 
_ Madrid 28 de Febrero de 1862.=  Por m andado de S. S., M 
nuel María Cárdenas. 1395

E n virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y Ada 
lid , Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad d 
esta c ap ita l, refrendada del Escribano D. Rafaél de Casas, habi 
litado’para despachar la vacante de D. Pedro  M arin. se cita 
emplaza por segunda Vez ai P residente  de la sociedad titulad 
A um ento de aguas á M adrid  para que en el térm ino de cinco dia 
comparezca en el referido Juzgado y E scribanía á hacer uso d( 
traslado que se le ha conferido del escrito de réplica de Jim

tria s , en autos que sigue contra dicha sociedad sobre pago de 
'.038 rs. v n . ; con apercibim iento que de no verificarlo le parará  
i dicha sociedad el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Marzo de 1862.=O larría. 1346

En v irtud  de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de A re - 
lano, Juez de p rim era  instancia del distrito de Mediodía de esta 
capital, se c ita , llama y emplaza p o r térm ino de nueve dias al 
dueño de una cama de arado con dental de h ie rro , un trid en te  
y dos escardillos que fueron extra ídos de una de las huertas del 
camino de Villaverde el dia 25 de F ebrero  últim o, pa ra  que se 
presente en este Juzgado á p resta r declaración. .4 338

D. Antonio Alix, Juez de  p rim era  instancia de Alicante.
Por el presente segundo pregón y  ed ic to  se c ita , llam a y 

emplaza á Luis Perez  ó Paredes, natu ral d e  M adrid , lioenciadc 
del ejército y m arm itón que fué en el hospital provincia! de  est? 
c iu d ad , para que en el térm ino de nueve dias se p re se n te  er 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él re su lta n  er 
la causa crim inal que estoy instruyendo sobre estafa á  Santiagí 
Infantes y  á Juan B u rd a llo ; pues si se presenta se le o irá  en jus 
tic ia , y  de  lo contrario  le pa ra rá  el perjuicio que ha ya. lugar.

Dado en Alicante á 11 de Marzo de 1862.=A ntonio Alix.= 
Por su m andado, Alejandro Suez. 1342

D. Julián Martínez Yanguas, M agistrado de  Audiencia fuer; 
de esta corte y Juez de p rim era  instancia del d is tr ito  del Prad< 
de ella.

Por el presen te cito, llamo y  emplazo en vir tud de órden  d 
S. E. la Sala cuarta  de la Audiencia de este Jerrrito rio  á Jos 
Perez Fernandez, natu ral de  V érdoles, p ro v incia  de Oviedo, sol 
tero, hijo de Ju an  y de  Rosalía, sirviente que ha sido en esta co r
te, calle de Recoletos, núm. 7, taller, para que en  «l térm ino de 3 
dias, á contar desde el siguiente á la publicación d e  este edicto e 
la Gaceta y D iario oficial de Avisos, se presen te  ante la referid  
Sala cuarta de la Excma. Audiencia territo ria l á  responder á le 
cargos que le resulten en la causa que contra e l mismo se sigu 
po r lesiones; bajo apercibim iento que de no ha cerlo le pa ra rá  < 
.perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 8 de Marzo de 1 8 6 2 = Ju li an Martínez Yan 
g u as .= P o r m andado de S. S., Telesforo Robles. 4 348

D. Julián M artínez Yanguas, M agistrado d e  Audiencia fuei 
de esta corte  y Juez de prim era instancia d e l distrito  del P rad  
de ella.

Por el presente cito, llamo y emplazo d e  órden  de S. E. 1 
lala cuarta  de la Audiencia de este te r r i to r io  á Pedro Per? 
¡erranos, natural y vecino de esta corte , de 38 años, hijo de M? 
niel y de A na, casado con Teresa F e rn a n d e z , para que en 1 
érmino de 30 d ias, á contar desde el. s ig u ien te  á-la pubiicacic 
le este edicto en la Gaceta y Diario oficial d e  A visos , compa 
ezca ante la referida  Excma.Sala cuarta  á re sp o n d er á los caí 
;os que le resulten en la causa qne contra el mismo se sig i 
>or lesiones á su esposa la Teresa F ernandez;ba jo  apercibim ient 
[ue si no lo hiciese le-parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en M adrid á 8 de Marzo de 1862. =  Ju lián  Martinc 
t7an g u as.= P o r m andado de S. S., Telesforo Robles. 1349

D. Gários Apolinario Fernandez de Sousa y L u n a , Caballero 
le la "Real y distinguida Orden de Cárlos I I I , C >mendador de la 
le Isabel la Católica , Auditor de G uerra y Magistrado de la Au- 
liencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y empSaza á los 
jue se crean con derecho á la herencia fincable por m uerte  ele 
rfanuel Sánchez, soldado retirado, iriuet to en el hospital m ilitar 
le esta plaza, a fin de que queriendo hacer uso del que Ies asis- 
a lo verifiquen en este Tribunal en ia forma que corresponde y 
m e! térmiuo de 20 d ia s ; bajo apercibim iento que pasados sin 
aerificarlo se dará al expediente el curso que corresponda, y  las 
jrovidencias que se dicten les parará el perjuicio que haya 
ugar.

Coruña 28 de Febrero de 1862.—-Cárlos Apolinario F. de 
?ousa.=Domingo Antonio Sánchez , Escribano principa!. 1350

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de N o rte , se ci
ta. llama y emplaza por este p rim er edicto y térm ino  de nue
ve dias á Manuel Chulia Raga, traba jado r en los te ja re s , para 
que se presen te en dicho Juzgado, situado en Cham berí, calle de 
L uchana, núm. 3, y Escribanía de Vallejo , á fin de notificarle 
una providencia d ictada en causa que se le sigue po r lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 1375

D. José Ram írez Cárdenas. Juez  de pi im era  instancia de 
esta capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presen te cito, llamo y em plazo a José Ortega y An
tones, natura! y vecino del Fabugo, y Francisco Serrano, m ayor 
natural y vecino de V aldelarcos, para que en el térm ino de 3C 
dias, contados desde el en que aparezca este anuncio en la Gace
ta de M adrid, se presen te en la cárcel racional d e  esta capital é 
responder á los cargos que les resultan en causa que contra  los 
mismos y otros se sigue por co n trab an d o ; apercibidos que de nc 
verificarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Iluelva 22 de  Febrero  de l8 6 2 .= R a m ire z .= P o r  mandad( 
de í5. S.f L. José María de G uerra . 1376

D. José S ierra  y H e rre ra , Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz de la villa de Pina , ejerciente la judicatur; 
de la misma y su partido.

Por el presente mi te rcer edicto cito, llamo y emplazo á F ran  
cisco Olona y (T o n a , natural y vecino de La Almolda. para  que 
dentro de nueve dias que se le prefijan se presente en este Juz 
gado á contestar los cargos que le resultan en la causa que contr, 
el mismo se sigue sobre heridas graves a Miguel Claver, vecim 
de Bujaraloz; pues si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará jus 
ticia, y de lo contrario le para rá  el perjuicio que haya tusar.

Dado en Pina á 8 de Marzo de 1S62.=José Sierra y  Fierre 
ra .= P o r s u  m andado, Prudencio Bonillo. 1377

D. Eugenio P erea . Juez de prim era instancia de esta ciuda< 
y su partido &c.

En v irtud  del presente se llama por término de 30 dias 1 
que se considere dueño de un reloj saboneta de p la ta , con esca 
pe de cilindro sobre rubíes, de la fabrica de Sandon , de Gra 
n a d a ,  tiene el número 22.213, y está pendiente de una cint 
negra elástica, para que dentro de dicho término se presente e 
este Juzgado ; pues así lo tengo mandado en la causa que se si 
®ue con motivo de haberlo llevado á vender á una relojería d 
esta ciudad un jóven por encargo de un hombre desconocido.

Dado en Jaén  á 11 de Marzo de 1862.=Eugenio P e re a .= P t 
m andado de S. S. , Lorenzo Soriano de Vico. 1379

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
B prim era  instancia de esta capital, se c ita , llama y  emplaza 
or prim er edicto y pregón contérm ino de nueve dias, contados 
esde el de hoy , á D. Luis Rouseau Moriá , pagador que ha s i- 
0 de la Compañía del fe rro -carril del N orte, para que dentro 
e dicho térm ino se presente en la Secretaría de la Sala cuarta 
e la Excma. Audiencia territo rial para que se le haga una no ti- 
cacion respectiva á la causa que se le sigue por lesiones.

1410

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma- 
;istrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era ins- 
ancia del distrito de M aravillas de esta c o r te , se c ita , llama y 
miplaza por tercera y última vez y térm ino de nueve dias á Ca- 
alina H eredero  para que comparezca en la audiencia de S. S., 
jue ia tiene en el piso bajo de la Territorial, y Escribanía de Doc 
losé María Miller, á fin de hacerla saber cierta providencia re- 
jaida en la causa criminal que contra la misma se instruye poi 
quebrantamiento de condena ; apercibida que de no verificarlo st 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y la pa
rará  el perjuicio que haya lugar. 4 412

D. Jesús María Almoina , Juez de pt imera instancia por S. M 
en esta ciudad de Betanzos.

P or el presente se llama, cita y emplaza á Antonio Suarez 
hijo de M anuel, natural de la parroquia de San Miguel de Fil- 
gueira de T rab a, en este partido , para que dentro  del perento 
rio térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edic 
to en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de Ma
d rid , por sí ó por medio de apoderado en forma, comparezca ; 
deducir de su derecho en el juicio de testam entaría incoado ei 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito por fallecimiento de 
expresado su padre; apercibido de que si dejare trascurrir aque 
plazo sin verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Betanzos 5 de Marzo de 4862 .=  Jesús María Almoina. =  D 
su órd en , Pedro Valeiro Varela. 1386

D. Juan José de la Hoz, Juez de prim era instancia del parti 
do de Entrambasaguas por traslación del propietario, que de se 
así el infrascrito da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Gabriel Antonio T e- 
a r , natural y vecino de Córdoba , y á Francisco Blanco Díaz, 
alural de Santa Cristina, partido de Trives, provincia de Oren- 
í, contra quienes en este Juzgado se está procediendo crim inal- 
lente de oficio por fuga y  quebrantam iento de condena del es- 
iblecimiento presidial de la plaza de Santoña en 30 de Diciem- 
re  últim o, para que se presenten en la cárcel pública de este 
artido en el término de 30 d ia s , contados desde la inserción 
e este edicto en el Boletin pficial de la provincia y Gaceta del 
obierno, á responder á los cargos que en la causa les resultan , 
ues si así lo hiciesen se les oirá y hará  ju stic ia ; con apercibi- 
íiento de que no verificándolo dentro  de dicho término se se - 
uirá la causa en su ausencia y rebeldía, y los autos y demás 
ihgencias que se piactiquen en lo rescrito se notificarán en los 
¡¡Irados del T rib unal, parándoles el perjuicio que haya lugar; y 
ara que no puedan alegar ignorancia se ha ro ndado en dicha 
ausa publicar el presente.
í .Dado en Entram basaguas á 7 de Marzo de 48 62 .=  Juan José 
e la Í Io z .= P o rsu  m andado, Joaquín Cobo. 1405

D. Cayetano Ruiz, Abogado de los T ribunales, y Juez in te 
rno de prim era instancia de esta villa de Chinchón y su partido, 

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Eusebio Rojo y Ruiz, 
alural de Yaldeavellanos. residente últimamente en Arganda. 
ara que en el preciso térm ino de 30 dias que por prim ero y 
ttimo plazo se le conceden se presente en este Juzgado a oi¡ 
i acusación fiscal puesta en ¡a causa criminal que contra e 
fismo se sigue por heridas á Francisco Lejo Fernandez, baje 
percibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contumaz y 
ebelde. y se entenderán con los estrados del Juzgado las demas 
itaciones.

Dado en Chinchón á 13 de Marzo de 1862.=  Licenciado R u iz .=  
tar disposición de S. S., Teresiano López. 1408

D. José de Irab ien , Juez de prim era instancia del partido de 
Talmaseda.

Por este segundo edicto t i lo ,  llamo y emplazo á José G arro- 
é y Roca, natural del pueblo do Menarguens, partido judicial 
le Balaguer, provincia de L érida, y operario que ha sido en la 
abrica de fundición del Desierto Baracaldo, ausente ahora y de 
gnorado paradero , para que en el térm ino de nueve dias cum- 
jarezca en este T ribunal á o ir la acusación del P rom otor fiscal, 
pie pide contra él la pena de tres m eses de arresto m ayor con 
as accesorias, en la causa form ada en este Juzgado y testimonio 
leí infrascrito Escribano por lesión á Valentín Gómez; apercibi- 
lo de que no compareciendo se entenderán las diligencias con los 
estrados del Tribunal y se seguirá la causa en rebeldía pnrán- 
iole e! perjuicio que haya luga!*.

Librado en Valmaseda á 5 de Marzo de 1862.= Jo sé  de Ira- 
fien .—Por su mandado , Dona? ) María de Llaguno. 1413

D. José de Irabien, Juez de prim era instancia del p a r tid o  de 
3sta villa.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á F ra c - 
fisco de Urcullu, vecino de la ante-iglesia de Baracaldo, para que 
áentro de nueve dias se presente á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye sobre sustracción 
:le varias barricas de chacolí, pertenecientes al concurso á bienes 
Jel mismo U rcullu; pues que si así lo hiciere se le oirá y  adm i
nistrará justicia, y de no se seguirá la causa en rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen por su persona. Y para que no 
alegue ignorancia, mando fijar el presente en la Gaceta oficial del 
Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y demás sitios de cos
tum bre.

Valmaseda 7 de Marzo de 1862.==José de Irabien. =  Por su 
mandado, José de Llano. 1434

D. José de Irabien , Juez de prim era instancia del partido de 
Valmaseda.

Por este tercero  y último edicto c i to , llamo y emplazo á L u
ciano R icard, natural de R abal, cantón de Tarascón, d eparta 
mento de Arige (Francia), ausente y de ignorado paradero  , para 
que en el térm ino de nueve días comparezca en este Tribunal a 
p resta r indagatoria y contestar los caigus que le resultan en la 
causa formada en este Juzgado y testimonio del suscrito Escri
bano sobre daños causados en la ferrería  de Gastaca y otros de
litos que se le a tr ib u y en ; apercibido ele que no com parecien
do se entenderán las diligencias con los estrados del Tribunal er 
su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Valmaseda y Marzo 9 de 1S62.=José de I ra b ie n .= P o r si 
mandado, Donato María de Llaguno.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta cap

...re n d a d a  por mí el Escribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita, llama y emplaza por prim er edicto y término de nueve 
dias á Rosa Somoza," natural de San Juan de Frontón, soltera, 
sirvienta, de 18 años de edad, y cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado á contestar á los c a r
gos que le resultan en causa pendiente contra la misma por hurto 
doméstico; bajo apercibimiento que de no presen tarse se con ti
nuará el proceso en su ausencia y rebeldía, y le parará  el per^- 
juicio que baya lugar. 1436

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de prim era instancia dé 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, .llama y  emplaza á Ambrosio Baeza 
Sánchez, hijo de Pedro y Ana, de 19 anos, residente  en lasRoh 
2as últim am ente, para que den tro  dei término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de es'e  edicto , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por heridas á Pedro B rav o ; apercibido que 
de no verificarlo se seguirá en su ausencia y  rebeldía sin más 
citarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Marzo de 1862.= M  miañó 
Valcayo de T oro .= D e  su ó rd en , Valentín Ugalde. 1440

D. Tomás Solanich, Abogado suplente del Juzgado de paz de 
esta ciudad y  Regente del Juzgado de prim era instancia de l< 
misma por ausencia con licencia del Juez propietario.

Por el presen te edicto c i to , llamo y emplazo á Antonio R u
bio y F. de J a ló n , para que dentro  de nuevo dias se p resen
te en este Juzgado con el fin de notificarle la certiíicacio i 
ejecutoria de la Superioridad , recaída en la causa contra el mis^ 
mo sobre hurlo  de leña; pues de así hacerlo se le administrará 
ju sticia , y de lo contrario se le seguirá los perjuicios que hayí 
lugar.

Dado y firmado en Dcnia á 5 de Marzo de 1862.=Tom ás So 
lanioh— Por su m andado. Francisco Boscb. 1450

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remi 
gio de Arizpe, Juez de prim era instancia del distrito del Nort 
de esta cap ita l, se c i ta , fiama y emplaza por p rim er edicto ; 
térm ino de nueve dias á Benito Comis F ernandez, natural d 
Esconredo, parroquia de San Cipriano de M ontecubeíro, provin 
cia de Lugo, para se presen te en la cárcet de esta capital á res 
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra t 
mismo se sigue por robo. 1454

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P a tri
cio González, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prim era 
instancia de Vistillas, rem endada del Escribano D. Juan Cuervo, 
se cita, llama y  emplaza por prim er edicto, pregón y térm ino d^ 
nueve dias á Cárlos A rroyo Requejo, natural de Coria, provin- 
de Cáceres, de 35 años de edad , so ltero , zapatero , para que se 
presente en la audiencia de S. S. á fin de hacerle saber una 
nrovidencia de los señores de la Sala cuarta  de la Excma. Au- 
liencia en ta causa que se le sigue po r estu p ro ; en la inteli
gencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que hay? 
ugar. 1451

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P a tr i
cio González, Secretario honorario de S. M. y Juez de primer? 
nstancia de Vistillas, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo 
;e c ita, llama y emplaza pOi prim er edicto, pregón y térm ino d< 
íueve dias á Luis Salillas Tuboada, natural de M adrid , de 20 
mus de edad , so ltero , albañil, hijo de Francisco y de María, 
)ara que se presente en la audiencia de S. S. á fin de hacerle sa- 
)er una providencia de los reñores de la Sala cuarta de la Exce- 
entísima Audiencia en la causa que con otros se le sigue por 
esiones; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el per- 
uicio que haya lugar. 4 452

P o r providencia del Sr. D. Feliciano Ram írez de Areilano 
luez togado de prim era  instancia del Mediodía de las afueras dt 
ssta corte , refrendada por el Escribano D. Manuel A lvarez, s< 
fita y  llama á la persona á quien pueda pertenecer y haya fal
lado una caja de coche para niños, de madera, pintada de azul, 
y barandilla de lo mismo, sin ruedas y con un solo eje, que fué 
abandonada por un hom bre la noche del 27 de Febrero  ultime 
fuera de la puerta de Segovia, para que se presente el que sc¡ 
su dueño en dicho Juzgado en el término de nueve dias á fii 
do reconocer dicha caja de coche, que le sei á en tregada  prévia 
las formalidades convenientes. 1453

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de prim era instancia de la Al- 
munia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gervasio Tornes y 
Blasco, natural de Alpartir, para que en el término de nueve días, 
á contar desde su inserción en la Gaceta nacional, se presen te en 
en este Juzgado para  hacerle una notificación referente  á causa 
riminat que se le siguió sobre hurto de cepas; pues si no se p re 
sentare le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 13 de Marzo de 4 862 .= P io  Tudela. =  
De su orden, Miguel Nolivós. 1464

D. Juan José Moreno, Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad y pueblos de su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza al reo Angel G ar
cía y G arcía, á quien se sigue causa sobre robo á Manuel R odrí
guez, vecino de Siles, para que se presen te en el térm ino  de 
nueve dias, á contar desde esta fecha, en este Juzgado ó en l? 
cárcel pública con objeto de citarle y emplazarle para ante 
S. E. la Audiencia del te rrito rio ; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 42 de Marzo de 1 8 6 2 .= Juan José More- 
n o .= P o r mandado de S. S ., Julián Molina Velasco. 1526

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

El periódico Le P ays  asegura q u e M. de L ava
le tte , R epresentante-de Francia cerca  de Su Santidad’, 
irá á Roma tan pronto como v u e lv a  de Inglaterra, á 
don de se  ha dirijido para arreglar asuntos particu
lares. En cu anto  á la pretendida d iv erg en cia , añade  
el periódico c ita d o , entre M. de L avalette y  el G e
neral G o y o n , carece de fundam ento. Es necesario  
desconfiar de las noticias repetidas con cierta in ten 
ción, y considerar de escasa im portancia cualesquiera  
in terpretacion es encam inadas á patentizar r iva lid a 
d es q u e nunca han ex istid o .

U n periódico inglés anuncia com o próx im o un  
cam bio m in isteria l en P ortugal, c u y o  acon tecim ien to , 
dice Le P a y s , se confirma con noticias p articu lares

fidedignas. Parece que el antiguo Ministro de HaciEN
da señor Avila se encargará de formar nuevo Ga
binete , con lo cual será inútil la disolución de la 
Cámara. . _ _El Gobierno austríaco, según anuncian de Viena 
el II , habia pedido al de Prusia hace tiempo ex
plicaciones acerca de las negociaciones entabladas 
con Francia para celebrar un tratado de comercié 
á fin de saber si estaría conforme con las rela
ciones mercantiles establecidas por diferentes con
venios entre Austria y el Zollverein. Prusia ha con
testado recientemente enviando á Viena copia del 
tratado aue acaba de firmarse.En la sesión de la Dieta federal celebrada el 10, 
los Estados de Wurtemberg y Meeklembourg-Schwe. rin manifestaron hallarse dispuestos á enviar dele
gados especiales á la comisión nombrada para intro
ducir una legislación común en la Alemania. Aus
tria, Hannover, Sajonia, Sajonia-Weimar, Mecklem- 
burgo-Schwerin y Oldemburgo pusieron en conoci
miento de la Dieta los nombramientos hechos á favor 
de MM. Aendrich, Schwan, von Zulow y Becker co
mo individuos de la comisión encargada de la defensa 
rl* las

Las correspond en cias d e N e w - io r k ,  f e c h a  3  
anuncian q u e el grueso del ejército del Sur se habia 
concentrado en Corinth y que las tropas federales se 
hallaban á cinco m illas de S avan nah . Creíase in m i
nente un com bate decisivo  cerca d e  Corinth

INTERIOR
M ADRID.—El lunes 21 del corriente, á la una de la tarde, recibirá el Sacramento del Bautismo de manos del ilus- 

irísimo Sr. Obispo de A rchis, Auxiliar de Madrid , ej co- 
chinchino Cruwa, acogido en el asilo de Nuestra Señora 
de la Asunción, de cuyo jóven se ha dignado ser madrina 
S. M. la R e in a ,  debiendo representar su Real Persona en 
tan solemne acto el Excrno Sr. Barón de Covadunga, de 
cano de la clase de Mayordomos de semana.En dicho d ia se  haílará abierto al público aquel es
tablecimiento, de dos á cuatro de la tarde.
 Las funciones religiosas con que la Iglesia recuerda
la pasión y muerte del Salvador se celebraron en esta 
capital anteayer y ayer con gran solemn dad , atrayendo 
á los templos inm enso concurso de fieles. La procesión 
del Santo Entierro se verificó según habíamos anuncia
do, contribuyendo á su mayor lucidez la agradable tem 
peratura de una hermosa tarde de primavera. Duiante 
la noche permanecieron abiertas muchas igles as, en las 
cuales distinguidos oradores sagrarlos pronunciaron pláti 
cas acerca de la Soledad de la Virgen ; así como en los 
anteriores actos religiosos fué grande la devoemn del 
pueblo, que acudió presuroso á oír la palabra divina, y á 
considerar con profundo recogimiento los misterios de 
nuestra sagrada Religión.
   Ya está terminada la preciosa corona de oro que el
Sr. Fábregas acaba de construir en Barcelona por encargo 
de la comisión promovedora de la suscricion para rega
larla al Sr. D. Adelardo López de Ayala con motiVo de su 
producción El Tanto por ciento. Como d¡gimas á su tiempo, 
el proyecto ó diseño del Sr. Fábregas fué el aprobado , y 
con arreglo á él ha sido construida. Es de oro bellísima- 
mente esmaltado, figurando laurel con sus ramitos de flo
res y frutos. Une los dos extremos de la corona una cinta preciosísima , cuyo calado y muestra es de un trabajo 
inmenso y de una verdad inimitable. En ella se lee con 
letras de esm alte:
A Adelardo López de Ayala los admiradores de su in y  ni>r.
En el fondo del estuch» que ta contiene se ven preciosa- 
mente grabados y cincelados los atributos de la comedia 
y la tragedia, entre los que destaca una pieza de oro en 
forma de un pergamino medio arrollado , en el que se 
lee : El Tanto por ciento. Véuse también formando grupo 
cham bergos, capas, espadas, libros, plumas &c. adm i
rablemente cincelados.
  Del 2 al 8 del actual han circulado por la línea fér
rea de Madrid á  Alicante 10.843 viajeros ; por la de Ma
drid á Zaragoza 8.615, y porta de Alcázar á Ciudal-Real 
3.315. Los productos generales de la primera línea fueron 
152.520 rs. 63 cénts.; los de la segunda 1 17.823,41, y los 
de la tercera 90.089 rs. 81 cénts.

A N U N C I O S

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN
te D. Francisco de Paula Antonio.-r-El día 24 del corriente m es, y hora de doce á una de su mañana , tendrá tu 
garen las Raides oficinas de S. A . , sitas cuesta de Santo 
D om ingo, núm . 3 , y en la casa Administración de la en
comienda de Montealegre, la subasta para el arrenda
miento de las nueve dehesas pertenecientes á la dich* 
encomienda que disfruta S. A ^ R ., cuyas denom inacio
nes son Reja Aguda , Portillo R u b io , Ontanillas , Egidos 
de arriba, Calderuela , Egidos de abajo, Tejonera , A spe- 
rillas y Cabeza María; cuyo acto se efectuará con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
las referidas oficinas y casa Administración.

Madrid 17 de Abril de 1862.==EI Secretario de Cáma
ra /J e fe  de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.2164— 3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 86 de dicha obra, corres
pondiente al segundo semestre de 1861, y el de senten
cias y decisiones del Consejo de Estado, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs. tomo.Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.# mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno cronológico y  el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación dri tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. ai recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.Los suscritores que abonen e! importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

8ANTO  DEL DIA.
San Vicente y  San Hermógenes , m ártires .

H o y es  el últim o dia que están suspendidas las Cuarenta Horas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observ aciones meteorológicas del d ia  18 de Abril de 1862.

Barómetroreducido á 0° 
y milíme

tro*.

T tap e r» -
ta ra  eu grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.HORAS.

6 m . . 706.11 3* 0 3*,8 N. N. O., Despej.'1
9 m . . 705,50 9*,0 i r ,2 N.............. Idem.

12. . . . 705,07 13*,4 16*,8 N.............. Idem.
3 t . . . . 704,28 15* ,7 19*,6 N. O . . . . Idem.
6 1. . 704,46 4 3V7 17V4 N. O . . . . Idem,
9 n . . . 705.37 9*4 J i r , » N. O . . . . Idem.

Temperatura máxima del dia. . . 17‘,0 2 I#,2
Temperatura máxima al sol........... 27#,9 3 4*,9
Tem peratura mínima del dia......... 2*,3 2°,9
Evaporación en las 24 horas. 3,6 milímetros.
Lluvia e*\ las 24 h o r a s .. milímetros.

R e c t i f i c a c i ó n .  La temperatura mínima en grados de 
Reaumur d e l dia de ayer debe ser 4,4, en vez de 9,6 que 
aparece i mpreso.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Abril á las 
ocho de la mañana, i Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro k 0° y 
al nÍTel

■le? mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estade
dei

cielo.

f lU d *  

d t 1» a u r .

M adrid.. . 758,9 6*,6 Norte. Despejado.. »

Barcelona. 762,4 1 ^ 5 S. O. . Idem........... Tranquila.
P a lm a... . 762,4 4 6%0 N. E ... Nubes . . . . Idem.
A licante .. 761,3 1 4°.2 O este . Cubierto . Agitada.
Lisboa. . 762,4 46Q,8 N.N.E. V apores.. . Bella.
O porto.. . 764,2 17°,4 N. E .. Despejado. Peq.* oleaje,
Bilbao— 764,8 12°,2 S. E. . Casi desp.°. Tranquila.
Santiago.. 762,3 13°,4 N.N.E. Despejado . »

Granada. . 760,1 11 *,7 S. E .. . N ubes. . . . »
Id. a y e r .. 759,3 41 *,5 S. E.. . Cási cub.°. »
Salamanca 761,4 40*,4 Este. . Despejado.
O v ied o .. , 763,8 4 2°,5 Oeste.. Idem............ »
B u rgos.. 765,4 9°,7 E. N.E. Idem........... »

A las ocho de la m a ñ a n a .

M arsella.. 761,8 13°, 5 N .E ... Despejado.. En calma.
Bayona.. . 8*,0 Idem............ De leva.
Brest......... 763,2 8°,4 N. O .. Nubes......... En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  12 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro retía cido * 0o y al nivel 
del mar.

Temperatura en grados centígra dos-
Direccióndeltiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque..........
París..........................Bayona.....................
Lyon.........................
Bruselas .................

768.5. 
766,1.»
760.3. 
768,4 . 756,8.
760.6.
762.4. »
756.7. 

»
744.3. 
753.0.
765.4. 
764 }5 .

4*,4 
4o.4 

4 4°,5. 
4 4°,0. 
3°,7. 

UV>. 
4 4°,5. 
13*,1. »

— 0*,3.
»

0*,4. 
2 \ 1 . 
3°,3.
V fi-

N. N.E. 
E.N .E. 
S. E ...
N.........
N .N .E.
O..........
S..........
N.........»
s ..........

0 .........
N.N. E. 
N. O ..

Despejado.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Desp.0, nubes. 
Poco nublado.
Desp.0, niebla.»
Cub.°, nieve. 
Nublado. 
Despejado. 
Cubierto.

Viena........................
T urin .......................
Roma ................... ..
Florencia 
San Petersburgo.. 
Constantinopla. . .  
Stockolm o.. . . . . .
Copenhague .........
Greenvich . . .  
L eip z ig ............

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado*de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta  
lo siguiente:

ISNTBAÍX) POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE ROY.
440 fanegas de trigo.
- 94 arrobas de harina de id.822 arrobas de carbón

PRECIOS DE ARTICO LOS AL MATOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 55 }4 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 
cuartos libra.Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 46 
cuartos libra.Jam ón , de 410 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 

Vino de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs arroba, y de 40 á 46 cuartos 

úbra.Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos 
libra.Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos 
libra.Lentejas de 44 á SO rs. arroba, y  de 8 a 40 cuartos 
libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arrolla , y  de 20 a 22 cuartos 
i bra.Patatas, de 5 J4 á 7 rs. arroba , y  de 2 á 2 */% cuartos 
libra.
N o t a .  Hoy no ha habido naercado de granos.

Lo que se anuncia a! publico  para su  inteligencia. 
Madrid 18 de Abril de 4.86$,=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 18 de A bril de 4862.

r , ¿ <3 por 400.......................  70,40Fondos franceses. • j 4 i/á por 4 00........................ 98,40.
1 3 por 400 interior  49.

Españoles............... (Idem  diferida.....................  43 1 /2(A m ortizable......................  19.
Amberes 12 de A b r il  -In ter ior , 48 —Diferida , 42-75. 
Amsterdam  42 de A b r i l— Interior , 48 9/46.—Dileri- 

da, 43.
Francfort 12 de Abril — Interior, 48 3/8 .—Diferida, 43.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  Mañana á  las cuatro y 

media de la tarde.— El Juramento.A las ocho y m edia de la noche.— Sinfonía.— Por 501*- 
presa , zarzuela nueva en  dos actos.— Equilibrios del amor, 
zarzuela nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  Mañana á  las ocho y n t é - 
dia de la noche.— Función 88.* del segundo abono.— Sin
fonía.— La Huérfana de B ruselas , drama de espectáculo 
en tres actos.—La te r tu lia , baile.—Como V. quiera , pie*a 
en un acto. . .

P l a z a  d e  T o r o s .  — M añana, á  las cuatro v  m e d i a  de 
la tarde , se verificará , si el tiempo no lo im pide, med¡a corrida de toros extraordinaria. Se lidiarán seis t o r o s  de 
las ganaderías s ig u ien te s: tres de D. Agustín S a l id o ,  
procedentes de la antigua ganadería de D. Gaspar Mu
ñoz, y tres de D. Antonio Miura, de Sevilla.

Lidiadores.
Picadores.— Antonio Calderón y  Mariano Cortés.Espadas.— Cayetano Sanz y José Rodriguez (Pepetej-
Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz.


